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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros -

Dacrtito disponiendo que dur-'wtp Ja « o -  • 
«encía del Presidente del Oonsejo, sé  
encargue de las Cart tiras de Presi*

r denota y  Estado él Ministro don José

Otro dispomendo que el Ministro don 
Tomás Bübao Hospitatet se tincar* 
gue dé la Cartera de Justicia, du
rante la ausencia del Presidente dom 
Juan Ncgrin y López que actualmF*- 
te la desempeña. — P d g íf^ X ^ S L

Otra disponiendo que & Ministro da 
Hacienda don Jfranctsco Méndez As- 
«0  se enoargue de la Cartera do De* 
Jatisa Nocional, durante la ausencia 
del que actualmente la desempeña 
don Juan Negrin y  López. — Página 
1.252.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Decreto oonesdiendo un crédito « >  
traoréfaario, ‘cuya cantidad se indi
ca, para la construcción por él sia- 
ta n a  de administración de un refu»
-,v; sor.Ara bo:.iiardcos, en el edijí- 

c : ' ':i:lóv de P  obelen d i, éte 
¿i.csKrV. — Proina 1.252.

Otro id., id , id., con desuno a atender 
durante un a los gas\s>* do
eaplotacióu, constrv ación y

de estaciones de radi: fu 
sión incautadas por «I Estado.—Pá
gina 1-252.

r
Otro &, un suplemento de crédito, se

gún só detalla, para atender a loe 
servicios de Clínica y Sanatorio de 
la Escuela Ofician de Matronas de 
Madrid. — Página 1.253.

Ministerio de Justicia

"Tyftién readmitiendo éh la Carrera Jur 
d%ckU, con plenitud dti derechos a 
fos funcionarios judiciales que se re
lacionen —  Página 1258*

Otra nombrando Abogado Fiscal de 
entrada interino, al Magistrado de 
Audiencia M erino actualmente des
tinado en la  de t Alicante, don Ger
mán María de Iñurrategui y  Peñe» 
y  aricóme, guien pasará a desempe
ñar con él indicado carácter de in
terino una plaza de Abogado Fiscal 
de la Audiencia de Barcelona. —  
Página 1.253.

Otra designando a don José EarcUeA 
Barrate, juez do primera instancia e 
Instrucción interino, que venía pres
tando sus servicies en Ha Audiencia 
de Aragón, Presidente del Tribunal 
Especial do Guardia de Granada su 
Baza, — Páginas 1.258.

Otra disponiendo ctiee en él cargo de 
Abogado fiscál interino con pérdida 
de suenbos derechos pudieran ccnres- 
pondcrle, dov Ite^wcio Lora, y DÍom 
Cordobés.—Página  1.254.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden o.uíotlzcmdo a “Industria Obrera 
ra do Autotransportes” (Alsina- 
GraMs), para que a  partir de 1.* de 
Ettoro de 1936, satisfaga en metáli
co él importe del timbre y  recargo 
transitorio de guerra devengados per

los billetes de viajeros, talones, resy 
gucut dos de mercancías y conooimiem* 
tos de embarque que expida, en Im 
forma que se expresa. — Página 
1-264.

Orden resolviendo que .ceee la .M q rr  
vención en la industria Talleres dé 
construcción de material m éva 'pcáld 
transportes “Ltadró”, aaftilfcMflt m  
Madrid. -^P á g in a  U254.

Ministerio de  la Gobernación

Orden disponiendo canee baja deJiutíU
va en el Cuerpo de Seguridad (8 . <7*| 
el Agente de primera clase Mnriqud 
Ortiz Román, de le. plantilla de Jfcav 
eelona, por fallecimiento, sin perjuE 
d o  de loe derechos que puedan co> 
responder a les fwmükn'es dei misma 
—Página L254.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden autorizando él abono de la cesa* 
tiáad que se determina segunda par
te d é l a  subvención destinada a 20 
construcción de tm  refugié, en  W- 
Grupo Essoler denominada *Ayum- 
Umianter, de Valencia. —  Página 
1.205.

Ministerio de Agricultura

Orden dictando normas sobre la con» 
cesióu de anticipos y  créditos ajQé  
Cooperativas agrícolas, 
con Decreto de 27 de A gostam e±SoT 
—Página 1.255.

Otras aprobando las relaciones que 90. 
dtiti%Uan,de loe clementes que han 
sido clasificados como enemigos ds$ 
Régimen y  comprendidos en el gru-
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jamlo los cambios de- divisas e&trcMK 
jeras para él día de la fecha, »— Pct~ 
gína 1259,

Direeión General de la Caja da Repa
raciones. —- Relación de Fondos Pii~ 
b'ñcos existentes en poder de dicho* 
Caía, — Peed* a 1259.

! po de ímsurrecios a que se contrae 
í el axt, tn áeti Decreto de 7 de Ootu- 
{ pre de 1936, — Página 1.256.

Administración Central

H a c ie n d a  Y E c o n o m ía .— C en tro  Oficial 
de Contratación de Moneda, — Fi-

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. — Pdqi/m 
1260,

ANEXO .UNICO

Edictos. — Requisitorias.—Sentencia-a* 
Página 1260,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS
DECRETOS

A proiptuesta del Presidente del Oca- 
He jo de Ministros,
, [Vengo en disponer que durante ?a 
ausencia del 0? residente del Consejo 
Son Juan Negrín y 'López, se encar
gue de las Car tenas de Presidencia y 
de Estado el 'Ministro de la Repúbli
ca don José Girjal Poreira,

ODado en Barcelona, a 14 de Sep
tiembre do 1938,

MANUEL AZAÑA ■ 
El Presidente del Consejo de ML 

HiStros,
JUAN NiEGRXN Y LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,

Vengo en ¡disponer gue durante la 
jausencia del Presidente del Consejo 
de Ministros don Juan Negrín y Ló
pez, que se hallaba al frente de la 
Cartera del Ministerio de JuslicK, 
desempeñe dicho cometido el Ministro 
de la República don Tomás Bilbao 
Hospitaiet.

D ado e¡n Barcelona, a 14 do sep
tiembre de 1938,

MANUEL AZARA 
El Presidente del Consejo de Mi

nistras,
JUAN NEGRIN Y LOPEZ

A propuesta del Presidente del Con
sejo do Ministros,

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Ministro de Defensa Iva- 
Cionai, slq encargue del despacho de la 
¡Cartera de dicho Departamento mi
nisterial, el Ministro de Hacienda y 
Economía D. (Francisco Méndez Aspe.

Dado en Barcelona, a 14 de sep
tiembre de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Mi- 

fdmroa»
JUAN NEGRIN Y LOPEZ.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y ECONOMIA

DECRETOS

Los continuos bombardeos de que 
Yiane siendo víctima la- población de 
Alicante., aconsejan la contracción de 
un refugio antiaéreo que proteja de 

mis terribles efectos durante las horas 
de trabajo al personal de la Delega
ción de Hacienda de aquella provin
cia,

Piara la aprobación del oportuno 
proyecto y habilitación de loe recur
sos precisos a la ejecución ide las 
obras por el sistema de gestión direc
ta, se iha Instruido un expediente en el 
que han emitido informes (favorables 
al otorgamiento del crédito indispen
sable, por medida gubernativa, la In
tervención General y el Consejo de 
Estado.

Y con tales fundamentos, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y 
Economía, de acuerdo con el ^Consejo 
de Ministros, como caso comprendido 
en la excepción del apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Oonsbitii- 
dtón;

Vengo en decretar:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de ochenta y 
ocho mil cuatrocientas treinta y siete 

pesetas sesenta y tres céntimos a un 
concepto adicional que se figurará en 
el Presupuesto en vigor de la Sección 

décimio_euarta “'Gasto® de las Contri
buciones y Rentas1 Públicas” , capítulo 
cuarto “Gastos de carácter extraordi
nario o de primer establecimiento”, ar 

tiento primero “Construcciones y ad
quisiciones extraordinarias” , grupo 
primero “'Dirección General de Pro. 
pidades y Contribución Territorial” , 
con destino a la construcción por el 
sistema de administración, conforme 

ai Decreto de dieciocho de Agosto de 
1936, de un refugio contra los bom

bardeos en el edificio de la Delegaoüóai 
de Hacienda en Alicante.

Artículo segundo. El importe dei 
expresado crédito extraordinario ge

cubrirá en la forma determinada (por 
el artículo cuarenta y uno de la ley 
de Administración y estabilidad do 
la Hacienda Pública.

Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes dei pre

sente Decretó.
Dado en Barcelona, a catorce de 

septiembre de mil novecientos treinta y; 
Ocho,

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía» 

FRANCISiCO MENDEíZ AjSjPE

Explotadas directamente por el Es
tadio» en cumplimiento de lo dispues
to por el 'Decreto de dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis, diver
sas emisoras de radiodifusión y no 
existiendo en el 'Presupuesto de Gas
tos en vigor créditos apropiados a su 
sostenimiento, se ha instruido un ex
pediente de habilitación de recursos de 
carácter extraordinario, en el que 
constan los informes de la Interven
ción General y del Consejo de Estado, 
favorables al otorgamiento de los mis
mos, por medida gubernativa.

Y fundadlo en las expuestas consi
deraciones, de acuerdó con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Ha
cienda y  Economía, como caso com
prendido en los apartados a) y b) del 
articulo ciento catorce de la Constitu
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario dé cien mil pe
setas a un concepto adicional, que se 
figurará en el (Presupuesto en vigor, 
de la Sección décimo-segunda “Minis
terio de Comunicaciones y Transpor
tes”, capítulo tercero “Gastos diver
sos”, artículo sexto “Obras de con
servación”, grupo tercero “Dirección 
General de Telecomunicación” , con dea 
tino a atender durante un trimestre a 
loa gastos de explotación, conserva
ción y entretenimiento de estacione» 
de radiodifusión incautadas por el 
Estado, en cumplimiento del Decreto 
de dos Se Agosto de mil novecientos
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treinta y aels, al respecto anual d*
gastos die cuatrocientas mil peseta3.

Artículo segundo. El im porte d tí 
expresado crédito extraordinario se 
cubrirá en la fcrma determ inada 
per el artículo cuarenta y uno de la 
Ley do Contabilidad1.

Articulo tercero. El Gobierno d a 
rá  cuenta a  las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a catorce da 
Septiembre de mil novecientos trein
ta  y ocho.

MANUEL AZANA.
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MEiNDDBZ ASPE.

Insuficientes los  recursos propios 
d e  la  Escuela Oficial de M atronas de 
M adrid p a ra  atender al desenvolvi
m iento  de  sus servicios de p lín ica  y 

atorio con la  intensidad que r e 
quieren las oireúnetanoias adüuales, 4b 
tuure preciso acudir en auxilio de mi 
T esorería m ediente el aum ento de la  
»uib vención. que el Estado le tiene 
ptorgoda.

La efectividad de eete auxlMo Ico. 
p lica la habilitación de un «crédito su l 
pl eme nidrio del que figura en ei P-re. 
auyuesco en vigor p a ra  iguales fine», 
suplem ento con cuyo otorgam iento 
p o r m edida gubernativa han m ostrar 
4o mi conformidad Jba Intervención Gau'. f*1 H <'>í .* t- • ■ r v . ».n eral y  el Consejo de Estado.

Fundado en talos consideraciones, 
d e  acuerdo con el Consejo de M ale 
teros, a p ropuesta  del de H telepd» y 
Economía, y como caso cormiprondQde 
en  la  excqpcióai del apartad*  a) deft 
•articulo «cíente catorce de la  ConetL. 
tuol6n»;

Vengo en decretar lo que sigue:
A rticulo prim ero. Se concedo n a  

euplameny.o de crédito de doscientas 
noventa y ciD<eo mil ochocientas c u a 
ren ta  y nueve p e d ia s  noventa y ocho 
céntimos, al iñgurado en el Presupues

to  en vigoír de !a Sección octava d* 
obügacieceg de les D epartam entos m i
n ía teríales "Mtadfifario de Infdruocéte 
P ública y Sanidad*, capitulo  tercero- 
"Gastos diversos", articu le  cuarto
"Auxilio», subvenciones y subsidio»*, 
g rupo cuarto  "Universidad de Madrid. 
E scuela Oficial de MéKrone**, concsgu 
to  veinticuatro "Subvención para  to . 
dos ios gastos de estas enseñanza»*, 
gon destino a  inoram entar *1 auxltto  »

las mismas durante ios tre» primero»
trimestres del ejercicio en curso.

Alt leu lo segundo. Ei importe de! 
expresado suplemento de crédito^ m  
cubrirá  en Ja fanma determinada por 
e l artículo cuarenta y uno de la ley 
de Contabilidad.

Artículo tercero. E£ Gobierno daarl 
cuenta a  las Cortes de estfe Daareia 

Dado en Barcelona, a  catorce de 
Septiembre de mü novecientos treinta 
y odho.

MANUEL AZlAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo„ 
anta.

FRiANQISOO MíENDdQZ ASPE

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Limo. Sr.: V ista la propuesta fo r
m ulada por la  Sala de Gobierno del 
T ribunal Supremo, después de exami
n ad a  la  de la  Comisión Depuradora 
de «la Administración de Justic ia  de 
ATIbocete, a justándose a  lo preceptúa, 
do .en  e l.p á rra fo  segundo del articulo 

segundo, en (relación con e l articu lo  
quinto del D ecreto de 6 de Agosto de 
19S7;

Esto M inisterio fca resuelto, readm i
t ir  en la  C arre r a  Judicial can plenitud 
de derechos a  los (funcionarios judicia
les que a  continuación se mencionan, 

«n relación que empiespacoa d a a F ra a c  
Cáseo SaiLmerón Afbodttiejo y  term ina 
oou don Fem ando V idal G utierres.

Lio digo a  V. I. p a ra  su  oonoctmicn- 
t o  y  denti»  a ted ioa

Banodooa, 12 d* Septiem bre  4» 
m i .

p. j>.
JOSE A. JUNCO

Bono. Sr. Subsecretario de este Minia, 
tarto.

RELAC ION ANEXA A LA ORDEN 
DE SEPTIEM BRE DE 1 938

x. Don Fr^noáoco - Salm erón AJJoada- 
ta jo , Afa/gtetrado con *1 haber da po
yata* 16.500 anuales, oct/ualmenlte en 
la  Sela da Jo C ivil da Valencia.

2. Don Nicolás Salvador Solera M ar 
tAnoz, M agistrado de Audiencia, cotí 
«i haber aunad de 16.500 peseta*, ae- 
tn a l PresM est* de la  Audiencia T erri
to r ia l de Albacete*

S. Don Tom ás B arinaga Míala, Mfc» 
gMrad)* d» Audlenala. oo» a | haber

amiaa de 16.500 pewetaa, m  aftamt&ám
de excedencia voluntarlo.

4. Don Enrique Griñón GtdJIea^ 
Juez de Primera Instamela, oon él ha
ber de 10.000 peseta* anuales, actuah* 
mente al servicio del Tribunal Centra l 
de Espionaje.

6. Don Femando Vidal Gu|ierre»4 
Juez de Primera Instancia, con el ha
ber de 10.000 peseta» anuales, actual
mente Juez Especial del! Tribunal Pl»» 
p istar de Albacete.

Barcelona, 12 de Septiembre «9 
m i .

P. D.
JOSE A. JUNOOf

Ilmo. Sr.: V ista la p ropuesta  eleve
da  & este D epartam ento por Ja Pleoa» 
lia  General de la República y « je tá a e  

dc»e a  yo 'prepoeptuodo en el artículo 
•óptimo del Decreto de 6 de Agosto 
de 1937, convertido en Ley por la d# 
21 de Octubre siguiente.

E ste Ministerio ha  reeueüto nona, 
b ra r  Abogado Fiscal da  en trad a  int*k 
riño con el haber d* 10.000 peseta* 

anuales, al M agistrado de ÁsdkDida 
Interino actualm ente- liaeünarfo en la  
Audiencia 4* AMeeaÉa 4 e a  Gentío*» 
M arta d* Ifiuaratagiii y Itaflfugárfc&Tio^ 
quien (pasará a  desc*mpéñar con él h*, 
dicado ca rác te r de interino uña plaág 
de Abogado Fiscal de la Audiencia <fti 
Barcelona.

Lo (figo a  V. I. pom  su  .ooootímíeaL 
to  y  «feo£o» oportuno*.11 " ‘ ‘ v '

(Barcelona, X* de Septoan/bre d» 
1*3*

# n r
JOS® A. JUNGO

Boa*. Sr. Subaeoretari» de e*t» Minia,
torio.

Ilmo. Sr.: Vacante por traslado de 
don José Torino Roldán la Presiden** 
d a  del Tribunal Especial do Goardia 
de Granada en Baza, a  propuesta dfll< 

PresMemete dial Trtbunadí Supremo jj- 
contforino a  lo i^recóptuado «h édDccm. 
to de 3 de Mayo último, este Mmi^tew 
rio ha resuelto que pase a servir di
cho cargo don José Baraled Sarrate  
Juez da Primera instancia e instruo» 
ción interino, que venia prestando ha»  
t a  ahora su* servicios en hi Aadkñoíir 
l e  Aragón.

Lo digo a V. I. paz* i»  eoM ctanta* 
to  y dfcmda efecto*.
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©anoefliofflua, 4 de Septiembre de 
1*88.

P. D.
JOSE A. JUNGO

Umo, Sr, Subsecretario de eáte Minis- 
ifceiio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
levada a este Departamento ipoir la 
-Fiscalía General de la República sobre 
la conducta observada por don L eón
cio Lara y Díaz Cordobés, Abogado 
Fiscal interino de la Audiencia de 
Murcia y  conforme a lo que en ella se 
propone;

ÍEMe Ministerio ba resuelto que don 
liOonicio Dar a y Díaz Cordobés# cese en 
ffd cargo de Abogado Fiscal interino 
pon pérdida de cuantos derechos pu- 

jflieran corresponderle,
(Do digo a V. I. -para su conociimieoi- 

lo y e<fe»etos oportunos.
Barcelona, 13 de Septiembre <fe 

1^38
P. D.

JOSE A. JUNCO

fiSmo. Sr. Subseoretario de este Minis. 
torlou

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

¡Bino, Sr.: Visto eil escrito de "IN- 
DUOTRJA OBRERA DE AUTOT'RANS 
APORTES’5 (Alaina-Graells), concesio- 
ttaria de las líneas Estación ¡de Galas- 
$&rra por Caravana a Murcia; e Hi
juela de Muía a Archena; de Blanca 
& Murcia; de Blanca a A-lbarán; de 
Cartagena a Totana por Mazar ron, y 
Ido Aguilas a 'Maznrrón, para el ser_ 
vicio público de viajeros, solicitando 
pa'ttófiacer en metálico el importe del 
¡timbre con que por el artículo 189 
‘de la Dey están ¡gravados los bille
tes de viajeros y resguardos de nier- 
tsaderías que expide.

RESULTANDO; que girada la vi- 
Üba de ¡inspección a "INDUSTRIA 
OBRERA DE AUTOTRANSPORTES” 
[(Alsima-GraoUs), manifiesta el Insped 
tor técnico del Timbre, en acta levan
tada durante los días 24, 25 y 30 do 
Bovíembu© y 14 y 20 de diciembre do 
tm i, que la oontabilidiad que tiene 
establecida es garantía de exactitud 
jpn la determinación y recaudación del

Impuesto, ofreciendo facilidades ¡para 
las ¡eom probaciones que sean necesa
rias y que el número de documentos 
expedidos durante el año 1936, apli
cando el tiipo de gravamen de la es
cala gradual reformada, del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 14.183’80 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 
1.181’9 8 pesetas, y él recargo transi
torio por causa de guerra, a razón de 
O’IO pesetas por ¡cada 0’25 pesetas o 

acción de ellos, que por el impuesto 
de timbre satisfacen los billetes pese
tas 10.409’S0 siendo la dozava par
te de dlicíha suma 867*46 pesetas;

RESULTANDO: que la empresa de 
referencia está conforme con que se 
fijen en 1.181*98 pesetas y 867*43 pe
setas las cantidades que deberá en
tregar a ¡buena cuenta, en fin de ca- 
a mies, por !o¡s conceptos de timbre y 

recargo transitorio de guerra, respec
tivamente;

Visteis la Deiy del Timbre, su Re
glamento y el Decreto de 24 de di
ciembre de 1937.

CONSIDERANDO: que el artículo 
156 del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la fa
cultad de autorizar a las compañías 
de ferrocarriles y empresas d© dili
gencias 7 vapores, para satisfacer en 
metálico el importe del timbre corres
pondiente e sus billetes de viajeros, 
talones resguardos de mercaderías y 
conocimientos do embarque, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndo-- 
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas compañías y empresas ten
gan establecida su contabilidad de ima- 
neria que sea ¡garantía de exactitud en 
la determínación y recaudación de. 
Impuesto, ofreciendo fácil:datdies para 
las comprobaciones que se consideren 
necesarias o Convenientes, corno ocu
rre en el presente caso, podrán con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus 'justificantes con suje
ción a lbs modelos adjuntos a dicho 
Regí amiento;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a "INDUSTRIA 
OBRERA DE AUTOTRANSPORTES”
(Alsiina-Graells), para que a partir d® 
primero de enero de 1938, sacisfag* 
en metálico el Importe del timore y 
recargo transitorio de guerra deven, 
gados por los billetes da viajeros, ta
lones resguardos 4@ m^oad§rIas y c*>~

noicimientos de embarque que expida, 
fijando en 1.181’98 y 867’46 pesetas 
las cantidades que por los respectivos 
conceptos deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas, habrán de ajus
tarse a ios modelos 19 a 21, que fi
guran en el apéndice del vigente Re
glamento die'l Timbre.

Barcelona, 10 de septiembre de 
1938.

P. D„
ADOLFO SISTO 

limo. Sr. Director general del Timbro 
y Monopolios.

I l mo. Sr.: Visto el escrito de fecha 
1 .• de Julio del icoriúenbe año, del Ma
yor Primer Jefe de la Jefatura Cen
tral de Transportes del Ministerio de 
Hacienda y Economía, solicitando sea 
anulada la intervención de "Talleres 
L ladró”, por haber sido cedidos por su 
propietario a la citada Jefatura.

Este Ministerio, conformándose con 
lia propuesta de la Dirección General 
úe Industria, informada favorablemen
te por la Comistión Asesora de Inter- 
veneióin e Incautación de Industria®, 
ha .resuelto el cese de la intervención 
ten la industria, Talleres de construc
ción de material móvil (para trans
portes “Lladró” , establecidos en Ma  ̂
drid, Paseo del Canal, núrn. 16.

Barcelona, 10 de Septiembre d© 
1938.

P. D.
DEMETRIO B. DE TORRES 

fimo. Sr. Director General d’e Indus
tria.

MINISTERIO DE LA GOBERANCION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha di»- 
{puesto cause baja definitiva en e| 
Cuerpo de Seguridad-—Grupo Civil— * 
'él agente de primera .clase, Enrique 
Ortiz Román, de la plantilla de Bar
celona, por haber fallecido el día 9 del 
actual, sin ¡perjuicio de lo» derecho» 
qu© puedan corresponder a los fami, 
liares* del mismo.

Do que, en virtud d© la delegación' 
IftgpieiciaS qu© tongo concedida, particD 
po a V. I. para m «wodmiento jr
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Barotiana, U  de mptitaobn i»  
1*38.

m  Director Gen«ml.
EDUARDO CCHVAfl OB LA. FJBftA

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el favorable infor

yn# ¿ei Axjquitedto de Valencia, D. Jo . 
sé Cont Boti, referente a  la construa- 
ei6n del refugio en el Grupo Escoda* 
(denominado wA^unla4mlcntow de Via» 

qujo acredita el cuimip(liml«ntp 
de lo que determina el art. 6 :• del Da. 
greto de 24 de Diciembre de 1937 par 
va que pueda oerdenarse el ILbraantaL. 
U> de la segunda parte de la sutoron- 
clón acordada en 10 de Febrero W  

presente año.
Este Ministerio h a  resuelto autoxte 

Bar el abono de la expresada segunda 
parte de ia subvención, o sea la  oanu 
tfcdad de 44.985'69 peseta», con carpa 
Bl capitulo ou&iyjo, articu lo  p rk n e ra  
g rupo  segunda concepto taioo del 
preeru/pueato vdgete*." UahMaftoi iM k  
•iignado su comfonmldad con la  ototepa- 
clón quo ae comnu* el D elgado en 
as te Ministerio dei Interven: jar Geno, 
ca l de la  Administración del E s ta d a  

Lo digo a  V. I., para  su eonocixnlsnr 
iD y efectoá 

iBarostecia, 17 de Agosto da 111$.
# . aj. f d »  m u é

llano. Sr. Ddradüor Ganara* fi*;fefcrah 
ca Xtase&onzfe ' /

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.:  E l  D e c r e to  d e  2 7  da 
ftgüáio de 1937* cobre Cooperativas 
Agrícolas, ea al *o>arUdo bj da a i  
róttoulo tareero, áaoalta al Minia tari* 
#a Agrfoufcum pava e a ra á a v  otitis*  
anticipos 7  «tedlta* a  las an teadas 

*«t acodan a  tea so m a s  «atabla. 
ski '* í*íi? dicha d/j*90s¿elón, oca tea 
garandes que e*t&b'tdacan para ru  
reintegre.

O%gan¿zado por Orden de 30 4fa 
septiembre de 1937 el DateirtaiKnüto 
de * OeaparatHro ««*, dependiente de 
la  Mbeecrretarla de este Miniateri*,

Breó ai tnumo p á m fo  del arttete*
1S del Decreto antes citado, para 9 W 
pueda desenvolver integramente s s  
sometido y proporcionar a  las Coop*- 
sa tin a  Agrfoolfus los auxilios ecoiute 
«nioos a  que se refiere el párrafo a s . 
Hartar, es necesario regular el régi
men de esddftos j  anticipos r  esta» 
bl-ecer tes garantías mínimas de s s  
devolución por los organismos que 
los perciban, en cumplimiento del Da. 
creto antes citado.

Al hacerlo con una concepción mo
derna 7  justa, se impone otorgar al 
trabajo el valor que realmente tiene 

oomo base del crédito, admitiendo oo- 
mo garantía los productos agrícolas re 
oolectados, así como las cosechas en 
pie o en vías de producción para que 
el capital, que sirva de auxilio al tra^ 
bajo, encuentre en el producto de SS- 
te su mayor seguridad.

A tal efecto, este Ministerio 1* 
aooudatio k> siguiente:

Articulo primero. La concesión de 
anticipos y créditos a las Cooperati
vas agrícola?, conforme al aparudo 
b) del artículo tercero, del Decrete 
de 27 de agosto de 1*37, se otorgará 
por acuantio de la Subsecretaría de 
Aafó$gltqf% iW  Departamento de Cooperativas afecto a  1a 
minina, en la? condiciones que se m» 
$nblc<y>n en los artículos alguien tea: 

Articulo segunda de entcndsrt 
por aatibc'po: 

a . La entrega adelantada de par. 
te  del precio justo de venta de pro. 

turto* sgrieofo* adquirido* directa- 
atante por «fl Ministerio do AgricuiUu 
ra  do tes Oo operativa* productora* do 
tos mismos.

t )  La en traga de todos o alguno* 
do loe plazo* de las aportaciones obll 
gatoria* de toa tocloo, cuyo importe 
Seria reiirtegnwta per partes a mcd*.- 
da que foemn venciendo d tán *  p il
aos. La garantía sari, la personal do 
tas e&ooiaftas cuya «portación ¿o ha. 
7a anticipad* y  la  parmotpaolón de tai 
mimaos e s  tas b e ssM c s  o SMsdüL 
M  do la  O essom ttm  

*) L* entrega é tf  g a tea r pisa* 
a ra te  o parto del te ja r te  de eiarte*» 
tas, abosuc**, ganada, maqutnariaotaA»
tara, que rr& h  OoorpcratiTr y
qu? U‘*> pod-d OTTüdfjT Aet 76 por 19# 
del va¿<¿r de te cosa comprada 7 cea 
te ganante t e  te* eosetíhae, animales 
•  te i tr iaaontoa de tndb^jo de que se 
trate, que lo* VemOeterte* se eem. 
Sromotarte a  n t& m r 7 ooeeervar, e*- 
$bu lo* carie*, es te f o m i

I' ArtSculo tercero, Xa ttts tiscM s 
de tas anticipo0 a  que 0* refiero di 
primer caso del articulo anterior, *9 
efectuará al practicaros te entrega ta . 
Cal del precio convenido, una ves qs* 
lo* organismo* oficíale* oorrespon» 
diente* se hoyan hedho cargo de tai 
frutos a  que se refieran, siendo d* 
cuenta de 1a  entidad vendedora tai 
riesgos de la cosa hasta el momea** 
le  su entrega.

La amortización del antlslgo ooo» 
presidido en el caso tercwne del A0  
tioulo anterior, se faasd, cuando ** 
trato de simientes o abono*, al tai*, 
mtlnar la oos^ha, 7 en tas demi* ca» 
*os en un nú moro de plago* que a* 
pasen de la* dos tenoems parte* del 
ttemjpr que se calcule do vida a  te **• 
aa comprada 7 t e s  garante* 1* ope. 
ración.

Axtfcxilo cuarto. Podrán conceder* 
ge oróditos a  tes Cooperativa* oon la 
gax&mtite de todos o alguno* de lo* 
bienes de te entidad eoltaitaato, * *** 
la de mus cosechas, produote* * ga^* 
nado, fijándose en el acuerdo do este, 
cesión los plazos y  feohas do eatorU* 
zadón, según la aofcranoM de la O o* 
geraitánra 7 s a tú ra le »  d* 1* gáraa** 
que se odregea.
" Óteteiftr te^gtoaotte iin te f*
sedha o productos, la «an tead  m ili»  
m& que ae podrá oooeeder ssmá el Tf 
por 100, 7 tas plazos de ta* prástamo* 
no habrán de pausar de ado y malte* 
pronrogable por igual tiempo para d*B 
teredos de la ci  altead préstela , *a. 
mo mixtino.

En este caso la Jtenta M nM M I 
suscribirá un acta oon la sbUgMÍdg 
de depositar te cantead neeessrte 4* 
los produd'^os agrtaote* rroelsotalo* 

por te entidad como p risd a  a «sqpoa. 
dor de la obUgaclón M  patateras. Lo* 
rToñuctos depositado* pedrita ser rote 
¿idOT! pyr 1a «o tead , proria aotorlsa* 
c.on rV: ;><-;■ crin v«i)tf> de Cooperativa* 
7 casvp'Jin}.?í>ntc de !oj; roqrtslt** | H  
éste estimo conrea*astea.

Articulo qutate. liega** *1 smu 
meato de «saMItelr m  perol* 1*1 
Bruto* recolectado* a qu* se refiera 
*1 artícelo anterior, los UspwtUaxio* 
darás oponte d* la consiituoióa é*l 
itapósito al Der^rtirncnto de 

ra tiv »  * a su lívtpoevjT a  DriagÉriá* 
pgevteoial * aosnarcaL

Articulo sexto. M ete te* 1 N:» * l* lA 
abriros cuate** setniro ro i ** eréáltaí 
a corte *!***, * te* SoeproMIra*..
~ Atltaole sltetmo. Para ssáidt** 

wl «railt* se nsquatera que gtvvfá*-
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‘ &ne>nte se haya tomado aciierd© en 
'jMaa'mM-ea, confonm.© a los requisitos 
jastatutaiiiiOiS, acompañando a la solí-, 
0ÜUKÍ un®, copla, del acta d© la misma, 
®mna¿dia por todos Ion miembros di- 
IPeotivcB. :

Artículo octavo, El Departamento 
íde Cooperativas proporcionará Impre
sos di© solicitud, en líos que se >xpre„ 
fea la cuan tía del préstamo que se so- 
licita, el fin a que se destina, el ¡pía- 
feo de vencimiento que se desea, las 
i&rajcteris ticas necesarias pa ra la id en 
üftoación de Ha garantía que se Tfrgz- 
fea, la ¡cantidad y olas© de los produc
ios y valor probable y demás da* 
|os que estimo conveniientes.

Artículo noveno. Con el ¡fiiñ d© Ca„ 
feailiitar y perfeccionar las operaciones 
jde Crédito, el Departamento podrá es
tablecer Delegaciones o Representa- 
felones en las comarcas o pueblos que 
&e juzgue conveniente.

Artteto décimo. Dos anticipos y 
feréditos devengarán a favor del De, 
^artamento die Cooperativas un inte- 
iríéis del 2 por 100.

El (Interés recíproco de las cuentas 
feortrlentes de crédito (podrá llegar has
ta el 6 por 100 de interés anual,

Artículo undécimo, Da Entidad 
|xres:tñ/taria o acreditada podrá anti :i„ 
par en cualquier momento el rr mibol* 
00 total o parcial de los préstamos y 
mus ¡intereses, los cuales Be ente ideráñ 
devengados hasta la fecha en que se 
fcfectúe ©1 pago.

El Departamento de Cooperativas 
t¡enidrá la facultad de conceder pr<L 
rroigas ordinarias por un tiempo que 
lío podrá exceder del fijado al otor
gar ¡el préstamo, siempre que g© so* 
Ufelten con quine© días de antelación, 
al menos, por los prestatarios. Serán 
requisitos indispensables para la co% 
feesádn: el abono de ios intereses v en
cidos y la subsistencia de las garan
tías o s¡u refuerzo, si estimasen 'do-
Ücientes.

Puede prescindir»© de estos requi
sitos cuando se trata de prórrogas ex- 
traoidinarias, justificadas por malas 
cosechas o calamidades.

Artículo duodécimo. El Incumplí- 
miento de cualquiera de las obligacio
nes contraídas por la entidad benefi
ciarla, así respecto del pago de intere
ses o de capital como de efecto de 
constitución de depósitos, etc.t dará 
lugar a la intervención administrati
va y contable de la Cooperativa, con
forme al artículo 18 del Decreto a 
H®* ««ti* Opdan s© refiere* pudDrdo

Régaris© al apremio aJ&mlnístr&uvfe 
cuando la intervención Ben insuíicieni 
te para normalizo? ,1a buena marón a; 
de aquélla y el cumplimiento d© sus 
obligaciones»

Artículo décimo 'tercero. En él 
mes ¡de -enero de cada año, el Depaj.  ̂
lamento ele Cooperativas, por condu& 
to (de la Subsecretaría, elevará a ejt© 
Ministerio una .Memoria en la que s© 
dé cuenta del resultado obtenido en 
da,s operaciones de crédito a que se re
fieren los anteriores artículos, pudieiu 
do proponer las modificaciones qttfe ‘la 
práctica aconseja,

Barcelona, 14 d© septiembre ds 
1938,

VIGENTE URÍBE 
limo Sr. Subsecretario de esto Depar. 

lamento.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo díspues, 
to en el Decreto de 7 de Octubre de 
1936 (GACETA del 8), y previos los in
formes emitidos por las Juntas Califi
cadoras Municipales y Junta Provin
cial de Cuenca, creadas de conformidad 
con el articulo segundo de este De, 
oreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elementos 
que han sido clasificados como enemi
gos del Régimen y comprendidos en el 
grupo d!e insurrrectos a que se contrae 
el artículo primero del Decreto de 7 de 
Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA 
José Gascueña Sánchez, término mu. 

nicipal de Cañaveras.
José Blanco Luengo, id.
Salustiano Fuentes Rubio, id,
Angel Blanco Chavarría, id,
Juan Antonio Sevilla Vaquero, id. 
Florencio Blanco Chavarría, id, 
Esteban Valiente Bonilla, id.
Mariano Sevilla Sevilla, id.
Julio Valiente Bonilla, id.
Francisco Blanco Chavarría, id, 
Antonio López Triguero, término mu 

nicipal de Canalejas del Arroyo.
José ¡Díaz ¡Cordobés, término mimi- 

cipal de Cuenca.
Manuel Romero Girón, término muñí 

cipa! de Boniohes.
Vicente Romera Girón, id,
Luisa Nieto Navio © hijos, término 

municipal de Huete.
Rafael Ripofiés Calvo, id.
Esteban González Escribano, id. 
Hieynio Oleína id.

Ensebio Ciarte (Sevilla, Idt 
Macario González Valdés, id,
Bautista Sansigre Palomino, Id, 
Angel Crespo, propios y ele su eósos* 

|mge, id.
Luis Madera Sánchez Coviea, id* 
Hilario López Torrijas, id,
Francisco de la Cruz Redondo. ídl 
Félix Almonacid; Torres, id.
Ramón Baráají e hijos, id.
Formerlo Montoya Viana  ̂ id» 
Emiliano Vicente Saiz, idl 
Francisco Almo nació. Casado, id, 
José Vicente Saiz,' id.
Viuda áe Valentín Alhambra y iBé* 

ña, ídem.
Sebastián Blanco Portero, propios y 

0e su cónyuge, id 
Adrián Teruel Carralero, propios y 

de su cónyuge» id.
José Tornero Ortega, propios y d© 

su cónyuge, id.
Felisa Montoya Vianet, Viuda de Be¡« 

líos, id.
Luisa Veión Fernández, id.
José María Montoro Pérez, término 

•municipal de Xniesta.
Albina Escribano Gómez, id.
Luis Zabala Valdés, id.
Patricio Palomares, id.
Esteban Rabadán Oócera, id- 
Antonio Carrión Navarro, id. 
Francisco Armero Rubio, id.
José María Alvarez Martínez 'Sal 

Peral, id.
Martin. Jover Casanova, id.
Germán Saiz Garrido, id.
Gabriel Correa Gómez, id. 
Consolación Alrvarez Martínez def 

Peral, id,
Antonio Perpíñán, término munlej  ̂

pal de Moya,,
Francisco Perpifián, id.
Manto ¡Sánchez Adalid, id.
Do que comunico a V. I., para m  

conocimiento y efectos.
Barcelona a 31 de Agosto de 1938» 

VICENTE URIBE.
Sr, Director del Instituto de Reforma 

Agraria.

Ilmo, Sr.: Be acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto d© 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del, 8 y previas loa 
Informes emitidos por las Juntas Oa» 
Lifiíoadíoras Municipales y Junte. Pích 
vincdal id© Valencia, breadas d© confor
midad 00n¡ al artículo segundo de €«&© 
Ueareto,

Vengo en aprobar Ha relación qutf
m detalla a tóontiínuiación d© los ele*
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mo enem!goe del Régimen y compren
didos en al grupo de insurrectos & que 
ee contrae el artículo primero de) De. 
«reto de 7 de octubre de 1P36.

RELACION QUE SE DETALLA 
Froilón Torres Torres. Propio». l ’ér 

mino municipal do Jaraoo.
Francisco Miguel, Id.
Heliodoro Torrea Pelró, tt.
Vicente Oasttllo, Id.
José Ironizo Rodrigue®, Id  
Blveatre Martí Torre», d  
Franclaco T. Peinó Torre* id. 
Beverixao Torrea Pelró, Id,
SeVvador M. Castillo Torrta, M. 
Milagro Vidal García, id.
Emilia Torres Pelró, id.
Viuda de VLóente Lloren» Moya Id, 
Froilán Torres Jaijo, id.
José Gandía, id.
Vicente Moscardó Ohuliá, id.
-Jó& R. Lurte Jamig, id.
Bautista Torres Perdió, id.
Ana Marta Gasteflló Tornas, id. 
Amalia Torres Torree, id.
Salvador Vila Peinó, Id.
Brendina Puig Ferrer, id.
José Calatayud Bolín ches, propio». 

(Término municipal de JátiTE.
Manuel Oasesnoves Soler, kL ^  
Tomás -Comáis Guillén, id.
Francisco Bollndhez Ordelg, *d. 
Ramiro Armero Martlnezt id.
Juan Aparicio Micó, Id.
Ricardo Arnau, dd.
José Romero Soldevila, kL 
VÍdenite VILa Ramón M.
Luis Vidal Abril, id.
Angeles Verdú, id.
Ernestina Verdú, id.
Carlos Vázquez, W.
José María Vallar O ÍW » AI 

ion, id. . i - •
Matilde Taller García Alesstn, HL 

3T&oíórearTaller GaTcla Aleaos, Id 
Juan Valler García Ale moa, Id. 
María Tomás Sellés de García, id  
Elíseo Tero!, id.
Dolores Sicluna Martínez, id. 
Ricardo Slcluna Martínez, id.
María Sorra Minaaa, Id.
Expida Samper*

H é J t n * •
Bd/usurdo Sabb* tíoltt id  
Remedio Momrdó Ferrl, id  ' - 
Manuel Mangtemo, ex-barón fe CU» 

•ti', id.
Rafael* MeMana Ortoneda, 11 
Fernando Mur Borbota, Id»
José Muflios, id.
O Inés Mufios Bernabé, i&
Gabriel Montadnos* td

María Momblandh, id.
José Mompó Costa, id.
Claudio Mompó Mompó, id.
Julia Paira, id.
•Mario Pastor Rauter, id.
Coasuelo Pastor Rauter. tó.
Josefa Parra Tormo, mL 
María Parra Tormo, id.
Rosa de Diego Arguimbaa, id. 
Francisco de Diego Argimbau, Id. 
María Arguimbau. Viuda de Dlé* 

go, id.
Salvador Fernández Montenegro 

Pía, id.
Josefina Garda Cuenca de Villeu 

na, id.
Bernardo Gómez Igual, id.
Antonio Gadea, Id.
Jesús Gadea, id.
Manuel Filial Aparici, Id.
José María Fourrat Vallier, kL 
José María Fourrat Barro* Id 
Isabel Ferrer Ortoneda, Id.
Vicente Ferrer Ortcmeda, Id.
Luisa Guardamino, id.
Ricardo Fuster Gil, Id.
María Ortiz de la Riva, Id.
Rafael Mateu San chis, id.
María Muñoz Santlsteban, Id. 
Fundaciones a favor de la Seo, Id 
Daniel iPüez, fd  
Adolfo Sancho Montbland* id. 
Constantino Ballester Julbe, id. 
María Alonso-Gaseó Tormo de To^ 

mo, id.
Vicente Arguello Rico, Id.
Manuel Alcaraz Mafiez, Id.
Ex conde de Almodóvar, Id.
Joaquín Abad Montero de Espino** 

Idem.
15* baronesa de Benidoleig, id. 
Francisco Banquee Ferrer, S i 
Pedro Ballester Julbe, id.
Ex conde de Berbedel, id 
Rafael Candel Peiró, id.
Eugenio Blasco, Id.
Teresa Borrós Mompó, Id.
José Blasco Piflana, Id.
Clodomira Bernabé Pastor, Id 
Emilio Climent Matcu, id.
Juan Cirugeda Plá, id.
José Marte Centro Arpo* kL ......
Emilio GodineL Id. ••
Antonia Dauden, kL 
Leonor Dauden, id.
Juan de la Cruz Sánchez, id. 
Antonio Colomer, Id.
Josefa Cucaló de Montrull, I *
Isabel Espinosa Ar&nda, Id 
Dolores Pe relió, Id.
Antonio Piflana Sancho, Id 
Josefa Ventura Torrilla, Id.
ITranoineo Voaaclocha Boguen», |A

José Tudela Fuster, Id.
Ricardo Mateu Bataller, 14 *
José María Maravall, Id.
Felipe Maravall Id.
Rafael Lluch Piflana, Id.
Gabriela López Gisbert, kL 
Rafael Gironés Codina, Id 
Vicente Doménech, Id.
María de Diego Arquimbau, kL 
José Calatayud Bodinche* Id 
José Parra Tormo, kL 
Gaspar Payá, Id.
María Morales Morales, kL 
Josefa Perelló, Id.
Rafaela Polop Pallás, Id 
Daniel Piflana Mateu, id 
Miguel Ibáfiez Mulió Id 
José San chis de Quesada, id  
Ex marquesa de la Torrecilla, id 
Ex duquesa de Santo Mauro, kL 
Ex condesa de Ripalda, kL 
Milagro Requena Penalha, kL 
Raquel Réig Botella de Parra» kL 
Juan de la Peña Estellés id  
Elisa Rublo Goula, id.
Carolina Richart Masip, kL 
Elena Reig Gaseó, id 
Juan Quiles Luna, kL 
José Luis Merita Samper, kL 
Pascual Merita Samper. Í4 
José MJedina M é^ á ll, ftt lv 1 
Lorenzo Llobrés, id.
Félix María Julbe Muné, kL 
Amparo Iborra. Viuda de<SÉtV»*fe 
Rafaela Ibáfiez1 Gárcía, ttL - '
María Ibáfiez García, id.
Ricardo Ibáfiez Ibáfiez, Id 
Juan Ibáfiez Donat, íd.
Ana Fourfát,~'ÜcL r ’ u>í 
Carlos Guzmán Fourrat, kL 
Petra Guardamino, íd.
Teresa Guardamino, íd.
Luisa Guardamino, Id.
Juan Bautista Aparisi David VM»' 

píos. Término municipal de Jové**.
Juan Aparlsi Roselló, íd.
Camilo Roselló Oastelló. id  
Antonio Roselló Castelló, id  
José Rozelló Fcrragud, Id 
Fabián Roselló Ror-clló, id 
Antonio Naya Roselló, Id 
Ismael Gorritá Bou, Id 
Rosa Bou CJasteUÓT ídr 
Miguel Pellicei^^íá¿ti4;YId *v ' *  ̂
Viuda de José Ferragud Bartet, id» 
Juan Antonio Caballero Roaefló, kL 
Bautista Torres Perelló, id  
Maximiano Bea Ibáfiez. Propio*. 

mino municipal de Liria.  ̂ —
Vicente Boquera* '
Manuel Datrt, fd ‘ --a?-*#
Salvado*' Pétw  ¡Wftbgui, Id 
Manuel Mente» Tormo id
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¡Mercedes Gil Gaseó, id.
1 Juan Izquierdo Alcayde, id.
1 Francisco Civera Martínez, M.
' Valentín Pérez Zamora, id. 
i Francisco Llopis Latorre, id.
: Juan Antonio Martínez Aragón, id. 

Ildefonso Bafiuls Sornosa, id.
(Elena Gamús Guillem, Id. Término 

uunicipal de Llanera de Ranes.
Enrique Vidal Caldés, id.

’ Josefa Pajarón Más, id.
Francisco Palop Martí, id.
Evaristo Martínez Miralles, id. 
(Ricardo Climent Martínez, id. 
Dionisia Alzamora Climent, id.
Isabel Bolinchisz Climent, id.
Josefa Dolores Guillem Garrido, id. 
Antonio Vicente Pareja Crespí, id. 
José Bolinches Ordeig, id.
Agustín Valero Estevie!, id.
Vicente Argüello Picó, id.
Josefina Camis Guillem, id.
Ramón Callus Guillem, id.
Viuda de Luis Linares Martínez, id. 

[Término municipal (de Llauri.
[Vicente Ferrando Escrtvá, id.
Juan Antonio Rubio Rubio, id. 
Gabriel Cebolla Grau, id.
Eduardo TOledo Cebolla, id .4 
Agustín Vicente Serra Rubio, Id. 
José Casterá Sala, id.
Miguel Serra Rubio, id.
Enrique Linárez Martínez, id. 
Enrique Cerveró Coulobi, id;
Daniel Hernándis Ventosa, id. 
Antonio Rebufo, id.
Edelmira Rubio Rubio, id.
Benjamín Rubio Rubio, id.
Rosario Carrasquer Camilleri, id 
Lo reto Rubio Rubio, id.
Lorenzo Rubio Rubio, id.
Eduardo Rubio Rubio, id.
Bernarda y Antonio Torremocha EJs- 

crivá, id.
Amparo Viciano, Id.
Concha Serra Serra, id.
Bernardo Ldiso, id.
Juan Lafarga Renart, id.
Julio Llopis Llombart, id.
María Consuelo Catalá Benlloch, id 
Vicente Serra Rubio, id.
Concepción Galvañón, id.
Vicente Serra Serra, id.
Manuel ¡Cuadrado Novella,
Joaquín Magraner Soria, id.
Alfredo ¡Martí ¡Ramírez, id.
Loreto Rubio- Rubio, id.
Alfredo Martí Ramiríez, id.
Condha Serra Serra, id.
Manuel Ortiz Atienza. Propios. Tér

mino- municipal de Mac-astre,
Victoria Mos-si Boluimar, id*. 
Capellanía .(iglesia)» id.

José Oatalá Samcihis. Propios. Tér
m in o  municipal de Manises.

Leopoldo Mora Mas, id.
Lucio Gallego Huerta, id.
Fermín Verdejo Borras, id. 
Bartolomé Verdejo- Borras, id. 
¡Rafael Su.ria, id.
José María Martínez Aviñó, id. 
María del Socorro Burguote Moro-, 

¡no, id.
Juan Bautista ValiMecabres, id. 
Viuda de Manuel Martí Doníderis, 

ídem.
Francisco- Mira Sierra, id. Término 

municipal de Marines.
Miguel Calv-et Martínez, id.
Juan Raimundo Martí. Pro/pios. 

Término imunioiuatl de Masalfasar. 
Amjparo Oubelils Saralegui, id. 
iCotmdha Oubelljs Salaregui, id.
María del Oanme-n Oubells Sarale

gui, id.
José María Oubells Saralegui, id. 
Vicente Pialiastor Martinez, id». 
Bautista Audre, iid.
Vicente Zaragoza Doz, id.
José Civera Alcaina, id.
Joaquín Burgos García, ¡id*
Esteban Dueit Peno-llosa, id. 
Salvador Orts G-arcés, id.
Manuela Rodrigo Martí, id.
(Bautista Andr-eu Peris, id.
¡Manuel And-reu Penis, id.
(Dolare© Ros Sabater, id. 
tF rancisco ¡S enen t C abalier, id. 
Miguel Sabater Laguartla, id, 
Vicente Bartolins, id.
(Manuel Tamarit Tamarit, id. 
Lunilla Zaragoza Bolz, id.
José Pérez Martínez, id.
Bautista Zaragoza Requería, id. 
¡Bautista Picmastor Martínez, id. 
¡María Rosa Andr-eu Peris, id. 
•Nautosta Dol'z Muñoz, id.

José Martines Eres de Gertrudis. 
Propios. Término municipal de Masa- 
tmagrell,

Vicente Garbo Eres, id.
¡Germán Martínez Alcañis, id. 
Amiparo Sales Gilmente, id.
Juan Martínez Martorell, id. 
Aurelio B-odí Caribe, lid,
Bernardo Martines Ampie, id,
Juan Martínez Miquel, id.
A lf redo Soriano Hernández* id,
Luis Ballet ler Alcaide, id.
Rafael Ferrer Climente, id. 
Victoriano Tamaru¡y© Civera, id, 
Emilio Martínez Eres, id.
-Bautista Tamaruy© Cive¡ra* id. 
Jerónimo iCarbondl Amagó, id,
José Sanieího Izquierdo, SkL 
Josefa Begonia Ere^, id,

(Milagros Sabater ¡Sag&rra, id.
José Pitíhastor Martínez, id.
Vicente Martínez Martorell, id. 
Justo Civera Izquierdo, id.
Genaro Gilmente Carbónell, id. 
Bautista Martínez Civera, id. 
Francisca Martínez Eres, id.
Enrique Sales Maríinez, id.
Vicente Martínez Ferrer, id.
Rafael Caribe Martínez, id.
Rafael Garibo Mestre, id.
Bautista C límente Rui®, id.
Bautista Garibo Martorell, id.
José Salas Civera, id-,
(Mariano Carboneil Martínez, id. 
Amadeo Martínez Ferrer, id.
Justina Vila Garibo, id.
Vicente Eres Martínez, id.
Vicente Piebastor Martínez, id. 
Vicenta Martínez Ferrer, id.
Mateo Peris Soríni, id.
José Matías Civera Martínez, id. 
Viuda de Bautista Pichanor Garbo 

nell, id.
Bautista Carboneil Garibo, id.
Josefa Bidhastor Noalles, id.
David Carboner Cbulvi, id.
Viuda de Bautista Campos Garibo# 

Idem,
Juan Antonio Martínez Erez, Id*. 
José Climente Noalles, id.
José María Garibo Ferrer, -cL 
Fi ‘a ir cisco Gilmente Ruiz, id.
Emilia Civera Fabra, id.
José María Fenech Miquel, *d. 
'Eduardo Martínez Civera, id. 
Romualdo Miquel Carboneil, id. 
Viuda de (Simón Oasanova Co jíí$ 

ídem.
Tomás Hueso Llaboreta, id 
Serafina Jordán, id.
José Alcayde Sor.nl, id.
Francisco Martínez Martorell, !d¿ 
Mariano Noalles Carboneil, 11. 
Bautista Remolí Montalar, id. 
Fermín Lagu-arda Orts, id.
Emilio Martínez Ferrer, id,
Vicente Beneyto Pairó, id.
Daniel Mestre Sales, id.
José Carboneil Martínez, id. 
Bautista PMiastor Martínez, id. 
Manuel Pastor € ñafiado. PropiQa, 

Término .municipal de Masan-asa,
Juan Sáez Domingo, id.
Tomás Pas'eual Miirnguat, id,
Jo.s'á Raga Sacarás, id.
José Naidher Pons, id.
¡Benjamín Vázquez Nacher, id* 
Enrique Vázquez Puertas, id. 
Francisco Vázíquez Na-clhar, td. 
Mercedes Romeu Cu alia do, id>
Julia Pucbiades Nacber, id»
Joaquín Pu’cjhades Nadher, id*.
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Juan Romeu Cuallado, id. 
Aurelio Romeu Gu-allado, id 
José -Candel Crehuá, id,
José ¡Comes Beimu, id,
.Vicente Vázquez GuaUado, Id. 
Salvador Comes Naclier, id, 
Teresa Romeu Oualiado, id. 
¡Francisco OPanella Uixeda, id. 
Vicente Vázquez Fuertes, id, 
Carlos Barrera Porcar, id. 
Bautista Nacther Pons, id. 
Francisco Comes Nacñer, id. 
[Juan Oliver Palau, id. 
Francisco Pastor Cual lado, id.

Edelmiro Roses Soler, Id.
Vicente Fu rió, id.
Miguel Colomina Barberá, id.
Juan Colomina Barberá, id.
Jesús Colomina Barbera, id. 
Concepción Dasí Moreno, ex conde

na de Dos Aguas, id.
Leopoldo Mayans Sequera, ex con

de de Calderón, id.
Antonio Vázquez Bernabeu, id. 
Francisca Cu aliado Baixauld, id, 
(Luisa Colomina Barberá,id.
Agustín Alamar Ruiz, id.
Manuel Colomina Barberá, id.

Facundo Burríel y García Polav’e- 
ja, iid.

José Mayans y Sequera, ex conde 
de Trigona, id.

Frandisco Baixauli Sáez, id.
Mariano Penella Uixeda, id.
Antonio Muñoz Raga., id.
¡Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Barcelona, 14 de septiemb e de 

1938.
VIGENTE URIBE 

limo. Sr. Director del Instituto de R e
forma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

; ECONOMIA

C entro Oficial de Contratación de 
Moneda

pamMos a partir den día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

fran cos franceses: 56’50 59’50
O bras esterlinas: 101'— 106’ —
«Dóllars: 20’18 21’26
labras: 67'50 68'50
Francos suizos: 462'17 486’70
Reichsmarks: 8' 12 8’56
Belgas: 340’10 358’20
Florines: 1P24 11’85
ISscudos
Coronas Checoeslov.: 70’75 73’50
Coronas danesas: 4'49 4'74
Coronas noruegas: 5*07 5’27
Coronas suecas: 5' 18 5'47
Pesos argentinos m/1: 5’28 5’57

RELACION DE FONDOS PUBLÍCOS 
EXISTENTES EN PODER DE LA CA
JA GENERAL DE REPARACIONES, 
QUE SE PUBLICA EN OUMPLIMIENh 
mo DEL ART. 2.° DiE LA ORDIEN 
bfEL MINISTERIO DE HACIENDA 
ÍST ECONOMIA DE 20 DE MlAYO: DE 
3.9)38 Y-A.DOS EFECTOS- DETíE¡R,MiL 
NADOS EN LA DISPOSICION TRAN
SITORIA TERCERA DEL DECRETO
D e l  m is m o  d e p a r t a m e n t o  d e

17 DE MARZO ULTIMO

DEUDA PERPETUA 4 % INTERIOR

5Do© títulos serie A. númus. 8.241, 
86.101; cuatro B. números 54.899,
154,902, 99,116/17; cuatro C. núims, 
il4 4. SG'S. 158.415/17; icd-nco D. núms. 
¡20.095, 22.625, 40.961/62', 44.834.

40 A. aiaimis, 692.453/64, 692.4665 
692, 469/71, 892,473/7/ 692.479/81

.iW*.483/8, 692.49 0 /2 ,' 692.494/8 ,
Stó-0,82*5/6; 16 R. núirn». 44.3)39/411, 
>67.146, 75,621, 147.708/17, 147.71% 
tres O. niúmis. 149.092/3, 14t9.097? 
filete G, números 22256/7* 82.257/8

86.4-54/5, 106.712; once H. núms. 
65,912/3, 65.916/7, 65.919, 65.915,
6-5.9(20/4.

14 A. núms. 98.215/17, 118.456/57, 
29:1.917/2(5; dos H. ¡núms. 41.400/401.

18 A. núms. 67.524, 67.520, 67.531/ 
32, 67.535/36, 67.538, 149.0,13,
230.549/52, 678.249, 698.660/61
698.865/67; dos C. ¡n/úmfs. 105.542/43; 
dos D. núm. 5.513, 5.518; un G. núme
ro 103.725.

Un B. núm. 125.703; cuatro O. 
aúm&. X2'4.90'5/908,

19 A, núms. 42.623/41; un B. núm. 
12.10-2; tres G. núms. 5.151/53; dó-s 
H. núms. 3.9 9 4/95.

Dois A. núms. 295.063/84; diez B. 
números 66.440, 158.214/17, 158.219/23

23 C. núms. 5.306, 15.446, 37.872, 
40.597, 60.718, 115.319, 158.399/412, 
164.319, 177.152, 178.557; cuatro # .
núms. 1,4.277, 28.187/89; tres H.
núms. 3Ov'2'62, 42.342, 70.864.

Seis A, núms. 143.146/48, 143.152,, 
184,130, 364,488; doce B. números
32,941/48, 42.345/46, 81.138,
125.775; cinco O. núms. 3-5.531/3i5; 
cuatro E. núncus. 8.690/92, 12.482.

S eis V. númís;. 35.536/41; seis D. 
números 11,632/37; cuatro F. números 
8.166/69.

30 A, núms. 8.386, 23.843, 40.020, 
61.940, 74.602, 94.684/86, 95.239/
248, 222,116, 270.110/11, 309.333/ 
34, 314,283/85, 662,316, 662.49,2/
49 4; tres B, núms. 24,118/120; un 
G-. núm, 8.261: dos H. núms. 34.790, 
40.156.

Un A, núm, 143,145.
Dos títulos A. números 143.143/ 

143.144..
Diez *A. núms, 859.976, 859.97-9, 

86 9.984, 859.987/88, 859.990/91,
861,100/10-2.

81 A. núms. 272.-121/2, 364.203/79, 
573.500/1; 20 B. núms. 59.578,
81.06,2/79, 81.177; otoño C. núrna.
82.016/2i2, 145.494; dos D. núms..
24.0-23/24; doce G, núms. 44.911/21, 
9)9.8 71; 18 H= núms. 35.538/54,
80,686,

Culatro A. núms, 50.175, 119.-00'7, 
491.-645/4*6; 19 G. núms. 7.616/17, 
12,©57/6úf 16.851/52, 25.979, 42.206, 
44.333, 50.831, 51,870. 71.708/10,
86.612, 92.245, 98.763; sel® H, núms. 
12.69-9/700* £0.2*20f 56.971, 58.7-4137 
74.788,

Beis A. núms. 154.194/5, 174.786, 
176.143/44, 263.684.

Cinco O. núimst. 88.638, 125.072/75; 
dos D. núm-s. 35.948/9.

Un A. núm. 910.778; seis A. 
910.779/84; cuatro D. 50.352/55; cin
co D. núms. 50.356/60.

DEUDA FERROVIARIA 4’50 % 1928

50 títulos serie A, núms. 7.101/50; 
seis B. núm-s. 3.881/86.

DEUiDiA FtEíRROVIARlA 4’50 % 1929

Diez títulos serie A. núms. 44.925, 
45.649/52, 65.316/9, 68.041; 15 B. 
núms. 20.579/90, 20.617/20.

Dos A. núms. 66.083/4.

DEUDA. FERROVIARIA 5 % 1925

24 títulos serie A. núms. 52.284, 
134.363, 143.643/62, 150j> 7 6 /170.884.
17 B. núms. 21,970, 21.972/7, 22.231/5, 
4<8.923/7; un C. núm. 2.729.

' Nueve A. núm. 38.994/39.002.
Dos A. núms. 126.407, 127.851, 
Seis. A. núm-s. 6 3.228/33.

OBLIGACIONES DEL TESORO 4 % 
A 4 AÑQS, EMISION 2 5 DE 

ABRIL 1935

Seis títulos serie A, núms. 307.948/ 
53.

¡Doce A. núms. 50.947, 51.398/407, 
129,877.

OBLIGACIONES DEL TESORO 4 % 
A 4 AÑOS. EMISION 11 •DE- 

ABRIL 1936

36 títulos serie A. núms. 89.370/9, 
98.253, 98,86 7 /91 ; 31 B. .númis,
33.00-6/36.

Un título serle A. número 103,841; 
un B. núm. 40.731.

OBLIGACIONES DEL TESORO 4 % 
A 4 AÑOS, EMISION 7 DE- JULIO 

DíE 1936

Dos títulos serie A. núms. 19.485/ 
19.486.

A. núms. 19.487/92; dos B 
núms» 15,700/701»
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OBLIGACIONES DEL TESORO 4’60 
'% A i ¿ÑOS. EMISION 18 DCB JüíLiiO

B33 19-34

Tres ixtnl&s sene B. núms* 39.762/4, 
Bies A. núras. ©9.-590/99. — Estos 

vial-ore* iban sido íconverti:cL;0£> per Bm 
e.oto de L5 Je luido. Je _1S3'3 ded Mi, 
a ti o ' vienda y EtconamTíi, en
Cl)1' r l ] Tesoro 3'50 % a des
«ño* ^  . > xi IB Julio,

e i , . * , tS  b e l  t e s o r o  4’50
n  \  5 AÑG3, EMISION 27 7 ®  

.KOYXEMBiltiE DOü 1034

Seis titulas serio A» n&ms. OS»787/  
S*8.772.

'OiBíljXaÁíaiOjNíEB BEL TESÁBO S % 
A DOS ANOS, EMISION 12 D© 

ABRIL BE 1934

Iji Y  * serie B* núm, 45.889»

BarceScna. 10 de Septiembre de 1938

MI Director Genera! 
(P. 3>»

A» CONESA

ADMINISTRACION PROVINCIAL

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el -Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a  que estaba efecto, el importe del De
pósito de la Caja general números 
252.637 de 'entrada y 98.815 de regis
tro de 9 200 en ^ . mía rerpé-
tu a; 4 r  o - w r <(iJr  ^  „o; don Toa- 
quin M u  a  r ~ , J  di Sep-
tiam x ü ^  1  ~ » ex > la su
ea v g ' i  ^  A v  j u ^ /o :  V u-otci ¡as de 
Lorca ¿Murciaj, a disposición Col Di
rector general del Tero., o, este C - do
nación de pagos, jen crnipTni' x  i de 
lo prevenido an el a rla rlo  x  Re
glamento de la Caja L, 1  ̂ dis
puesto x  a ni lo a* ixsprcr-üc * o\ ne~ 
¿v " ■ '■•:rar?n^ia. j  x é  uxo  o ir -tlíü-
g\i:i valor r l  cubeto,

Madrid, ‘7 de -Septiembre de1 1838. 
El Ordenador de nagas,

J. SAÑZ DE ANDINO

w U A < - ’ ' '  B
' C-d’L- . , 7 , '  . .

Debiendo ingresar en al Tesoro pú- 
'NJ~c pe~ í - — r-?-?•-. — rvicio
*. ,  ̂ rx  ’LoN x el ^  í te de

1 1“ C n "afí d rm~
I x  q ^ 3 *5 ' • ¿ A -n-

 ̂ 4 N ' < ¿ N le
n i v y _s.2,vOo
 ̂ x  » i u. v ’ prr ‘90,
x v 1 £x i <■ IxrJ i'V ”

 ̂ s ' p i  d 5 f A c  ̂* <• Bfsx~
c x. Cata” en 29 Je „ , 9 d< ^ 30,
29 de Enero 1931 ¥ 15 de. ftotubre 1920,

un doña Josefa Massuet,
Vnvia d » T pana responder

f o 'Vx .r * ">c correajes y po,cines, 
 ̂ -í- * b 1  señor Presider te *c

’a Junta -'Mr: de Vestuario y I ]_ui- 
so esvi 0 ,-ijoación de en cum
plí roturo de jlo prevenido en el ar
ticulo *8  a¡ei Reglamento de la Caja 
genemi, na dlspueMo se anulen, los rea- 
giiardos de ms depósitos de refavencia, 
íu*’': '' x ) * ’J igfn \ r ’o,j m o nr /a  

Madiicl, 7 de Septiembre de 1838, 
El Ordenador de pagos,

J. SANZ. DE ANDINO

ADMINISTRACION JUDICIALEDICTO
En el juicio ordinario declarativo de 

mayor cuantía tramitado en este Juz
gado a instancia de doña Cinta Gó
mez Méndez, que litiga en concepto 
de pobre, contra los descendientes y 
derecholiabientes de doña Bárbara ü® 
Oiavide y su esposo don .Juan Fran
cisco Arroquia Ossét, sobijo petición de 
Iierenoia, se ba dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia: En la ciudad do Ube&% 
n veintiséis de Febrero de mil nove
cientos treinta y ocho, di Br. D. Agua- 
tín Melgares Martínez, Juez munici
pal, en funciones de Juez de primera 
instancia del partido, asistido .de s u . 
asesor el Letrado IX Francisco Roim  1

mayor cuantía seguido ̂ exilie parcas ue 
la una como demandante doña Cinta, 
Gómez Méndez, vecina de Valencia, sin 
profesión especia!, a  la que represen
ta  y defiende mi hija, doña Felicidad 
BXshal Gómez, ef pedal; vente 'autoriza- \ 
'da a este efe etc ¿^r Orden del Minis- .] 
ter«o dz J  i *■ vta, í c ^ a  cuatro d  ̂ Vne- ¡ 
:o c> mil *i Irehitv y Vete, 1
y óz .a crra c,». o úeirandtídr-e en ol § 
'rn -«a?1; to r>  les xn "* i l ?  y 
K t  ciii? '■*: D ; r á ib s n  Olavide y 
su espeso don Juan Francisco Arro
quia Oséis, doña Jqana Nieto Cáma
ra, domiciliada en Jódar, por -si y co
mo representante legal de su única 
hija, menor de edad» habida de su ma
trimonio con don José Moreno Jimé
nez; doña CJar¿i. Arroquia Torres, de 
domicilio ignorado, doña Carmen. Arro
quia Torres, domiciliada éh Jaén; do
ña Angela Aivcv-xa Torres, empleada, 
y dcmicidada en Valdepeñas; doña Cai- 
pñx le i l r\q y ' W  i-lrrrx'Io -x rre- 
quie. . 7 ■,.;0:;eéi‘Avao ¿V.riJ '7¿x das 
í-ri r '̂ e A f * ' '• f 7 1  ̂ -
__ I V  e A xr •'vi ' 'r4 - x ’ - 
Fcnádidoz-Cs.lalrava, úe do]r.ieilio igno
rado; D,a Isabel Arroquia M or:, lo rT  
ciliada en Bedmar; doña Capaba Aíro- 
qm*' TT̂ 'm*a, domieijiada en GaAa 

doña Pilar Ie>b_. do/uicilia- 
v a; doña Concha Ibarra, m  

■ n  í-noriuv; don .Antonio y don, 
i > e i lía Ibriva, da domicilio íg« 

kb, Jo.aqiñ.na AnTcquie Iba- 
rra, cíomiciliada en Baeza y doña Coar 
cepción Arroquia Ibarra, do domicilio 
j^noradoñ* todos ellos m

rebejdía, y den Juan Arroquia Torre® 
y don Juan Arroquia Herrera, emplea
das, domiciliados en Jaén, personados 
V reore-sentados p.* L si ndr r --n; en 
N ^ t ■ mes defiende el .extraño don 
\   ̂ j Anguila, sobre reclamación
c o io de herencia, y

ÍP aDO: que debo desestimar ^
<  ̂ ’n'" la excepción de falta dé 

x  rl d alegada por Va d/moen- 
- " o ' dm Juan Arroquia Herrera, y 
uv,n »jw.an Arroouia Torres; y que es»*

1 la oirá excojy
r "r . i . " as de pres-
" » i r ’ lio
/ ñrm r ú* o 7 %
^ fn cbo ve v ’ o
dn A CV. n ? "0. dc,i « ■” 'J8d05 x  m 
i1 '.iia  T m .  r>- si 5/- co .cprrf:n- 
tanta legax de bu menor .rujo: ciona 
Clara, clon Juan., doña Carmen y d o  
ña Angela Arroquia Torres; doña Car 
P-Ila, den Miguel, doña Rosario y d o  
ña Carmen Arroquia Ferxiández-Cala* 
trava; don Pablo y doña Isabel A rro  
quia Mesa; don Juan y doña C&pílls® 
Arroquia Herrera; doña Pilar Bob: do
ña Concha Ibarra y dan. Antonia, don 
Jasé, doña Joaquina y cioíia Consep- 
cián Arroquia Ibarra; y no hago pro* 
nunciamiento especia! de costas. A.sl 
por esta mi sentencia, dictada da 
acuerdo con mi asesor ú  Letrado dont 
Francisco Hojas Galey que se notifi« 
cará a  los demandados rebeldes ®í& 
estibados y por edictos que se publiques 
en el ^Boletín Oficiar'’ de esta provine 

Tía y G A CETA’ DE LA REPUBLICA,, 
c' m d'-Pv.. - " ' í f ' :a ?«*3 y 283 
de 1c TX' r úí- .';ri \ :rüeim::ilr'é:D 7.

.a
jfc/ersoiial, *¿o pío. unció, mando y flr* 
mo con mi diblío asesor Agustín McL 
ganes. — Liccu'iido, Francisco Fq'r.3» 
—Con rúbricas Fi,brc¿ ci</i: Tm f
publicada ra oVV A >"  ̂ :̂~c ^

T- :■ la s*ic x i  ; c V 3 li ei > cr s >nte j 
.n la aLiéi3„Gv; ~ c~7ca é?) día Ce «m 
N'ñia.- Boy te. — Ante mi, Mauvei 
Ixpes.—Con rúbrica.

V ’ para que sirva de notificación a 
los doranndades rebeldes, que qued^  
t  Cío''dar. pango cl'presente para su 
p u • ■ ■ ir a .j f ■ i on : a GA OFT A DE DA 
HEHTAGiAC.A, ¿¿1 TJ o^dr f ^rimero de 
Ccp'dcm1'. g Jo mil xvy?ríée  ̂': h +1 cinta 
y ocha. — El Sce: etvr'o b 2 V :>
M u *iFl López.

j ,

DDíN ERANOIeSlOO CA^AAJAMB »  
pj?T-rO, Juez de Instrucción ínter!,
íio ;ie A;líb>%c¡ete y su paiXMo1,

; ? x r’ eJ.proGonte ¿r-io svéi¿¿or'a.rb,
7a UA.:ÍI¿a\Á DA LA KEriTBDIiCA 1  
BaleAr- OífNxl ua est:??. 'nraviméa, i‘u^- 
g'o ti ícüzii las autoridades, tanto eivt® 
x  ' ana  militares, y ordano ¡a,. lo® 
eqar-v,, im POíIida j udieml, 'pro-cedaJi a  . 
la bücaa y oeujpación1 do un. airtoímíó  ̂¡ 
vfí ocuea Ford, .color voMobo, ¿aatii, 
otila 13.113, del Servicio de Tren, Ila« | 
mtído el Búrnam del inoî oir mi 1m  
puertas dialanteraa?, siendo éet© B. % 1 
lSl.<605, tiene un balazo en el ©rüsital 
donecíba' do la-parte trasem, -&l crlsrí^j'. 
<M te o  doi mlamo. liado mmMM m#¡
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|o  y ¡pertenece al Panqué Móvil núnre- ro  -8, dieístacamiento A* E jército  de Ebu ftâ m(a¡duT&, que en la noeho fiel clia & Ojell mee actual, fue susiraMo del 
porktail de la easa bu a  ̂ 0^6 jas© Francisco Fu i h ha fie eeit-a c&jpi- iliaL y ea«'o ele isk baíbiick* ssa pueistodisposición de este Ju’ztgíafi'O', oon la ¡persona en cuyo ip-ndíA se- hallare, si 
00, pn ©joto: no ac c( ' la l.e¡gi c&Hi'a adiquii- PfücióTtp ipiios asi i 1 acondiado' enRimarlo 1:80 fie 19-38.(Dado ©n Albacete, a 10 fie Septieiru txre de 1938. — El Juez, F. Cañamares. *—< lE¡l Secretario (ilegible),J. O.— *2.30-1

E n virtud de lo acordado ¡por el' Beñor Juez id© Iinstriuioción de '-este paTtildo en sumario seguido- en este juzigiaid.0 CfOn el número 165 del ¡co- firieaije año, s¡e cita por medio 'fie la  {presente que se insertará en la GACETA 'DE LA REíPUBLICA y Boletin ¡Oficial fie la provincia al 'conductor fiel automóvil que en la mañana del fita 21 de Agosto último y en ell k l  lóanietro 3 d*e la  carretera fie Jaén, atropelló a Antonia Amigó Nevot, ca,u_ Bánidoile lesiones graves', y cuyos nombres y demás circunstancias ¡persona- Iids, asi corno su actual domicilio se Ignora, ¡para -que en el término fie 8 eolio di-as eoimiparezca ante esi.ie- dielho Jtaigajclo, con el fia fie ser oído como inculpado, con apercibimiento que, de no (Iiaciarlo, &© {parará el perjuicio a que bufa lene lugar.(Albacete., 10 de Septiembre fie 19-38. —  'El Juez, Miguel Casado.J. O.—2.302

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN,Juez fie Instrucción aecMent-aj, fieesta ciudad y s¡u partido.En virtud fie la presente y »cotmo oamjprendido en el número segundo fia1 artíicudo 8 35 fie la Ley de Elnjui- eáiamiearto Criminal, se cita, llama y ©m.píaza al procesado Rogelio Diaz Siedjas, fie 2-6 »años, soltero, hijomle Jacinto y de María, natural de Grijón, vecino de La Goruña, cabo fie Artiili!©- ría en el Grupo fie Oibuses fiel 13 Cuerpo de Ejército, -cuyas señas ¡per., sánales son: tallla 1*660, ojos pardos, palo castaño oís curo, coloa* fiel rostro moreno, nariz alargada, boca regular, barba poblada y viste pantalón kaki, camisa kaki y  zapatos de color, a fin de que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de ser reducido a prisión, cuyo procesado se  ha fugado de la prisión de esta  ciudad en la que sie dmlitaiba recluido y pro casado por el delito de atentado y te lon es q u,n agente fie la autoridad, por cuyo hecha se instruye sumario en este Juzgado señalado con el nú_ muerio 155 fié! cor nenie año; bajo apercibimiento fie que, si no campa - rece, será declarado rebelde y te parará el perjuicio a que hubiere lugar
o 1.0 íWtr

Al propio tiempo se interesa fie t e  das las autoridades, tanto civiles eo~ gn¿o¡ militares ¡procedan a l¡a íb-usiea y captura fie dicho procesado, y easo' ñe ser habido se proceda a su detención Lv conduccída a la prisión fie testa ciuu fiiafi y  a disposición fie -este Juzgado-.(DiaidiO en Alcázar fie San Juan, a. 31 fie Agosto d© 19-88 * *— El Juez, Anica» lio Sándhez. —  E4 Secretario, Juan VL Bajo. iÁ J. O.-—2 ,$03

(El señor Juez de Instrucción fi-et distrito de San Sebastián fie Almta. ríia, en el sumario núm. 290 de 1937 sobre lesiones, iha acordado sea llamado (por edictos y requisitorias el pro,_ casaldo Diego R03 Morales, fie 19 años, (hijo fie Juan y fie Rosa, soltero, natural de Cuevas fie Almazora, minero y  vecino de Alonaría, cuyo rué su último domicilio y su actual ¡paradero se ignora, -aunque hay antecedentes que manchó al Ejército, para que dentro d-eil término de 'diez días cantados desde lia publicación de la presen,- en la GA/CETA DE LA RE¡P UlBiLIGA. y Boletín Oifiioiial de esta provincia comparezca en este Juzgado a sor soume. tido a lia observación ¡médica que prescribí© el articulo 381 fie la  Ley de E. Criminal, bajo apercibimiento de ser declaradlo rebelde.(Dado en Almería, a 17 de Agostofie 1938. Eil Juiez de Instrucción(Ilegible). j .  o .— 2.304
DON HIGINÍO TAPIA PÉREZ, Juezfie primera instancia e instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo a los procesados José Corrales Dueñas, natural de Valsequillo, provincia fie Córdoba, fie 55 años de edad, de estado casado ¡y de profesión jornalero, y a Juan Antonio 'Rodríguez Gil, de la  misma vecindad, de 49 años, casado, jornalero y natural fiel citado pueblo fie Valsequillo, para que en el término de diez días, contados desde el siguien te al en que esta requisitoria se inserta, comparezca en la iSala audiencia de este Juzgado con el objeto fie notificarles su procesamiento, recibirles indagatoria y ser reducidos a prisión, aper cibifio que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo a todas las autoridades, y  ordeno a los agentes fie la policía procedan a la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen y en el caso de ser habidos les pongan a mi disposición, dándome cuenta.Almodóvar del Campo, a 3 de Septiembre de 1938. — El Juez, Kiginio Tapia, — El Secretario, Gonzalo Gómez.

J. O.—2.305

COLOMESR MONTMANY (Ramón), fie 27 años, natural fie Vich y vecino fie la misma ciudad, casado, fie oficio

curtidor, fie ignorado paradero, comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción nfi mero ocho de esta ciudad, para declarar en méritos del sumario núm. 49, de 1937, por desafección al régimen, en el que aparece íncurso.De, no comparecer será declarado rebelde.
Barcelona, siete de Septiembre d© mil, novecientos treinta y ocho. — El Juez de Instrucción, Juan Pont. — El El Secretario, Ramón Franqueza.

J. O.—2.308

BRUTAU MANEN (Angela) y TE- RRADAiS BRUTAU (Rosa), titulares de la caja núm. 1.197 - P., del Banco Comercial de Barcelona, últimamente domiciliados en esta ciudad, calle Diagonal, núm. 420, pral., comparecerán dentro de tercero día ante este Juzgado A-uxiliar, número 1, del General Especial de Contrabando por Evasión de Capitales, sito en el Paseo de Pi y Margal!, número 116, piso tercero, al objeto de prestar declaración como inculpados ¡en el sumario que se les instruye sobre contrabando por tenencia ilícita de joyas, con el núm. 551, de 1938, bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el consiguiente perjuicio.Barcelona 1.° de Septiembre de 1938.— El Juez Auxiliar, núm. 1, S. Ca  ̂yuela. — El Secretario, I. González Canals.
J. O.—2.307

BERGA iSUAU (Magdalena), titular fie la caja número 237 fiel Banco Comercial de Barcelona, últimamente domiciliado en esta ciudad, Paseo fie Gra cia, número 68, 3.°, 1 .a, comparecerá dentro de tercero día ante este Juzgado Auxiliar, número 1, del General Especial fie Contrabando por Evasión de Capitales, sito en el Paseo de Pli y Margall, número 116, piso tercero, al objeto de prestar declaración como inculpado en el sumario que se le instruye sobre contrabando por tenencia ilícita de joyas, con el núm. 1 .355 , de 1938, bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el consiguiente perjuicio,Barcelona 1 ,® de Septiembre de 1938.— El Juez Auxiliar, núm. 1, S, Ca- yuela. — El Secretario, I. González Can ais, ,f
* J. O.—2.308

CAUDIER CASAS (Jaime), titular de la caja número 811 del Banco Comercial de Barcelona, intimamente domiciliado en esta ciudad, Paseo Banano va, número 14, E., comparecerádentro de tercero día ante este Juzgado Auxiliar, número 1, del General Especial fie Contrabando por Evasión fie Capitales, sito en el Paseo de Pi y Margall, número 110, piso tercera, al objeto de prestar declaración como
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fajcnJpado en et sumario que se Jo
instruye sobre contrabando por tenen
cia ilícita de joyas, con el núm. 526, 
de 1938, bajo apercibimiento el no lo 
veriñea de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona 1.* de Septiembre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. 1, S. Ca- 
yuela. — El Secretario, I. González 
Cúnala.

J. O.— 2.309

CORNET ENRICH (Elvira), titular 
de la caja número 701 - P, del Banco 
Comercial de Barcelona, últimamente 
domiciliada en esta ciudad, calle Pro- 
venza, núm. 354, cuarto, comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juz
gado Auxiliar, número 1, del General 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el Paseo de Pl 
y Margall, número 116, piso tercero, 
al objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario que se le 
instruye sobre contrabando por tenen
cia ilícita de joyas, con el núm. 539, 
&k I938, bajo apercibimiento al no lo 
veriñea de pararle el cousogu i-ente 
perjuicio.

Barcelona 1.° de Septiembre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. 1, 8. Ca- 
yuela. — El Secretario, I. González 
Canal s.

J. O.—2.310

CROUS ILLA (Matilde), Ltuior de 
la caja número 291 del B^ocq Comer
cial de Barcelona, últimamente domi
ciliada en esta ciudad, calle Diago
nal, número 413, 2 °, 1.a, comparecerá 
dentro de tercero día ante este. Juz
gado Auxiliar, número 1, del General 
Especial el Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el Paseo de Pl 
y Margall, número 116, piso tercero, 
al objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario que se le 
Instruye sobre contrabando por tenen
cia Ilícita de jeeras, con el núm. 542, 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona 1.° de Septiembre de 1938. 
El Juez Auxiliar, núm. 1, S. Ca~ 

vuela. — El Secretario, L González 
Papal*

J. O.—2.311

FERRER E3TUBLER (3auti-t-.). ti
tular de la caja núm. 604 del _ar. .o Co 
aaercial de Barcelona, últimamente' do 
miciliado m  esta ciudad, calle Sagre ra, 

122, Fábrica de Jabón, comparecerá 
dentro de tercero día ante «ate Juz
gado Auxiliar, número 1, del General 
Especial da Contrabando por Evasión 
de Capitales, cito en el Paseo de Pl 
y Margal!, número 116, piso tercero, 
*1 objeto de prestar declaración como 
Inculpado en el sumario que se le 
Instruye sobre ce®trabando por tenen- 
eia üicitz de joyas, con el núm. 267, 

bajo apercibimiento el no lo

verifica de pararle el consiguiente
perjuicio.

Barcelona, 8 de Septiembre de 1938.
— Ei Juez Auxiliar, núm. 1, S. Car 
yuela. — El Secretario, L González
Cenáis.

J. O.—2.312

HERAS COjJL (Mercedes), titular 
de la caja número 1.380 d-el Bánco 
Comercial de Barcelona, últimamente 
domiciliado en esta ciudad, calle del 
Bruch, núm. 96, pial., 2.a, comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juz
gado Auxiliar, número 1, del General 
Especial de Con rabando por Evasión 
de Capitales, silo en el Fsseo de Pi 
y Margall, número 116, piso tercero, 
al objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario que se le 
instruye sobre contrabando por te:.ofi
cia ilícita de joyas con el núm. 534, 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1938.
— E] Juez Auxiliar, núm. 1, S. Ca  ̂
yuela. — El Secretario, I. González 
Canal*.

J. 0 . -  2.313

QIRKRA PONS (Gabriel) 
la caja número 1.610 del Banco' Co* 
merciai de Barcelona, últimamente* do
miciliado en esta ciudad, calle MnHor
ca, núm. 264. l.#, 1.a.,. comparecerá
dentro de tercero día &nta,ezte Juz
gado Auxiliar, número 1, del General 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, aito en el Paseo de Pi 
y Margall, número 116, piso tareero, 
al objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario que se le 
instruye sobre contrabando por tenen
cia ilícita de joyas, con ei núm. 588, 
de 1938, bajo apercibimiento el no lo 
verifica de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1936.
— El.Juez Auxiliar, núm. 1, S. Car 
yuela. — El Secretario» X, González 
Canal*

1. O —2*14

COSTA CGMPTB fltamóa), titular
de la caja núm. 474 - P, del Banoo 
Comercial de Barcelona, últimamente 
domiciliado en esta ciudad, callo de 
Ja rij.ta, ívúm. 4, J-vecha, comparecerá 
dentro d d tercero día ante esto Juz
gado Auxiliar, número 1, del General 
Especial do Contrabando por Evasión 
de Capitales, alte en el Pazco de Pl 
y Margall, número 116, pino terrero, 
al objeto de prestar declaración M r** 
inculpado en d  sumario que ae le 
instruye sobre contrabando por tenen
cia ilícita de Joyas, con ed núm. 541, 
de 1938, bajo apercibimiento el no le 
verifica de pararle el coaztgufettbe 
perjuicio.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1938.
— El Jim* Auxiliar* núm. 1, fe Ca-

yueía. — El Secretario, I. González 
Cenáis.

J. O.—2.313

LINDjnhúí iCurt H.), titular de la 
caja número 760 d:l Banco de Viz
caya, últimamente domiciliado, Apar
tado de Correos, 440, Praga, comparece 
rá dentro de tercero día ante este Jua
gado Auxiliar, número 1, del General 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capilaie3, rito en el Paseo de Ft 
y Margall, número 116. piso tercero, 
ai objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario que so le 
instruye sobre contrabando por tenen
cia ilícita de joyas, con el núm. 1.781, 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica de pararle el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona, 2 de Septiembre de 1938.
— El Juez Auxiliar, núm. 1, 8. Cau- 
yuela. — El Secretario, I. González 
Ganáis.

J. O —2 316
/

GjH'í’NE VALLF.TO (Dolores), tita* 
lar o? !a caja número 441 del Baños 
de Vizcaya, últimamente domiciliado 
cu Palace Hotel, Lérida, comparecerá 
dentro del tercero día ante este Juzga 
do Auxiliar, númro 1, del General Es
pecial de Contrabando por Evasión dz 
Capitalre, sito en el Paseó ÍHFPi y 
Margall, número 118, piso tercero, aT 
objeto de. prc-riar declaración como ins 
culpado en el ¿>umano que se le inscm 

sobre por tenencia Ilí
cita de joya.?, con el núm. 1.793, de 
1938, bajo apercibimiento si no lo va- 
riíica de pararle el consiguiente per» 
juicio

Barcelona, 2 de Septiembre de 1536»
— El Juez Auxiliar, número 1, S. Ca» 
yuela. — ®  Secretario, L González 
Can ais.

J. O,—2.317

Eu *il expedí erro número S.771, ath 
guido por ci Tribuna; Pop .dar iL- R*** 
p oiLsa bdi dad os Civiles, par* d“toi*m4- 
nar las contraídas por CuCTAVTANO 
RODRIGUEZ DE VETA FLOREIS J* 
otros, en causa seguida por el Tilla* 
nal Popular de Albacete por rebelió* 
con esta teoka ze b& decretado la efe 
larión y emplazamiento de loz laten* 
caóou en el mismo.

«Se baoe constar que este 
xniento de cor-fornicad £  articu
lo Í0 de les Kcrm.io ocales es p®» 
ra que en el término de diez diez puo* 
c:ui ¿orecaerse en loa autos, y en loz 
cinco rigui'untes de haberlo verificad^ 
peulr-la práctica da Investigaciones yk 
.pruebas sobre puntos de bocho no r*« 
Lucltcs por la sentencia, cuya determlk 
nación sea necesaria para fijar la 
tenrión y la cuantía «lo la rasponsabá» 
lidad oívfi, quedando a tal fin loes auto* 
de manifiofá.0 en ea Juzgado núm. t  
do los de este Tribunal.

Por lo cual ee cita y emplaza poz 
medio de la presente a Antonio £ul*
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G arcía, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo el aper 
cabimiento de pararle el perjuicio a 
gue haya lugar en derecho.

Barcelona, a 7 de Septiembre de 
3L¡938. — El Secretario, Luis Alvarez.

J, O.— 2.318

En el expediente número 3.771, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por OCTAVIANO 
RODRIGUEZ DE VERA FLORES y 
otros, en causa seguida por el Tribu
nal Popular de Albacete por rebelión, 
con esta fecha se ha decretado la ci
tación y emplazamiento de los inte
resados en el mismo.

Be hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales es pa
ra que en el término de diez días pue
dan personarse en los autos, y en los 
cinco siguientes de haberlo verifica
do, pedir la práctica de. investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho 
no resueltos por la sentencia cuya de
terminación sea necesaria para fijar la 
extensión y la cuantía de la responr 

; isabilidad civil, quedando a tal fin los 
: autos de manifiesto ten el Juzgado nú
mero 2 de los de este Tribunal. Y por 
fallecimiento de tal sancionado, se cita 
y  emplaza por medio de la presente 

• a sus ignorados herederos por el tér- 
¡ enino y a los efectos anteriormente ex- 
< presados, bajo ¡el apercibimiento de pa
irarles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

: 'Barcelona, a 2 de. Agosto de 1938.
El Secretario, Luis Alvaretz.

J, O.— 2.319

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res- 

| (ponsabilidades Civiles, 
i Hago ¡saber: Que en el expediente 
número ciento cincuenta y uno que se¡ 
¡sigue en este Tribunal para deducir 
las responsabilidades de Francisco 
jChiarri Giménez, condenado por el Ju
rado de Urgencia número 5, de Ma
drid, con fecha doce de Abril de mil 
«novecientos treinta y siete, a un año 
y  un día de internamiento por desafee 
ción al Régimen, se ha acordado citar 
y  emplazar al mismo para que en el 
término de diez días pueda personarse 
•en los Autos y en los cinco siguientes’ 
de haberlo verificado pedir la práctica 
de investigaciones sobre puntos de he
cho no resueltos por la sentencia, que
dando a tal fin los Autos de manifiesto 
en. la Secretaría de este Tribunal (Al
ta Gironella, núm. 4). Y para que sir
va de citación y emplazamiento a 
Francisco Chiarri Giménez expido la 
presente en Barcelona, a -Mete de Sep
tiembre de mil novecintos trinta y 
É&cfho, — B1 Secretario, Miguel Moreno.

JTf O.—2.320

En expediente seguido ante este Tri
bunal Popular de Responsabilidades Ci 
viliets, con el número 2.709, para exigir 
responsabilidad derivada de culpa ci
vil contra MARIANO BERMEJO CA- 
SANAL, domiciliado últimamente en 
Madrid, Plaza de la Villa, núm. 1, se 
ha dictado la siguiente:

“Providencia. — Juez señor Fernán
dez Hinde. — Barcelona, Mete de Sep
tiembre de anil novecientos treinta y 
ocho.— Admitida ,1a demadtan que ini
cia este expediente, por la Presiden
cia, y que formula el Ministerio Fiscal, 
notifíquese la presentación de la mis
ma, con entrega de la correspondien
te copia, a la Caja General de Repa
raciones y al demandado, para que en 
el término de diez días puedan compa
recer y contestar la demanda, solici
tando la práctica de las pruebas que J 
estimen necesarias; y no constando en i 
autos el domicilio actual del demanda- j 
do p radiqúese la notificación acórela- 
da en la forma prevenida en el artícu
lo 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. Y queda admitida la prueba pro
puesta por el Ministerio fiscal. — Lo 
acordó y firma S. S.; doy fe. — Alfre
do F. Hinde. — Luis Alvarez.” Ru
bricados. i

Y ien méritos de lo acordado y para 
notificación y emplazamiento a los fi- ! 
nes y término expresado del demanda- ; 
do Mariano Bermejo Ensaña!, y su in- ! 
seneión en la -GACETA DE: LA RE>_ ¡ 
PUBLICA, libro la presente que firmo ! 
en Barcelona, a siete de Septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Secretario, Luis Alvarez.

\ v J. O.—-2.321

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre- . 
tario del Tribunal Popular de Res- ; 
ponsabilidades Civiles.
Hago paber: Que en el expediente

¡número cuatro mil cuatrocientos cua- I 
tro, seguido para deducir las respon
sabilidades contraídas por Valentín j 
Martínez Martínez, en causa por la que i 
se le condenó por el Tribunal Popular ! 
número uno, d>e Alicante, con fecha ca
torce de Julio de mil novecientos trein
ta y ocho, por desafección a seis me
ses de. privación de libertad, se ha 
acordado citar y emplazar a dicho con 
denado para que en término de diez 
días pueda personarse en los Autos, y 
en los cinco siguientes de haberlo ve
rificado pedir la práctica de investiga
ciones sobre puntas de hecho no re
sueltos por las ¡sentencia, quedando a 
tal fin de manifiesto los Autos en la 
Secretaría de este Tribunal (Alta Gi- 
ronelia, 4).

Y para que sirva de notificación a 1 
Valentín Martínez Martínez expido la 
presente en Barcelona, a ocho de Sep
tiembre: de mil novecientos treinta y 
Ocho. — (El Secretario, Miguel Moreno"

J. O.-—2.322

MIGUEL MORENO LAGUÍA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue en este Tribunal con el 
número cuatro mil doscientos cincuen
ta y dos, para deuucir las responsabi
lidades contraídas por Miguel Rodrí
guez Prieto en causa seguida y senten
ciada en 24 de Junio de mil noveciíem- 
tos treinta y ocho, por el Tribunal Po
pular número uno, de Alicante, en cau
sa ¡por desafección, ¡s-e ha dictado un 
Decreto por el que se acuerda citar y 
emplazar al mencionado condenado pa
ra que ¡en el término de diez días pue
dan personarse en los Autos, y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado 
pedir la práctica de investigaciones so
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia, quedando a tal fin los 
Autos cíe manifiesto >en la Secretaría 
de este Tribunal (Alta Gironella, 4).

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a Manuel Rodríguez Prie
to, expido 1a. presente en Barcelona, 
a ocho de Septiembne, de mil novecien
tos trinta y ocho. — El Secretario, 
Miguel Moreno.

J. O.—2.323

En el expediente número 3.501, se
guido por el Tribunal Popular de Res$ 
ponsabilidades Civiles, para determi*. 
nar las contraídas por JUAN GON< 
ZALEZ HERRERA, en causa seguid^ 
por el Tribunal Popular de Granada/* 
por conspiración con esta fecha se hg/ 
decretado la citación y emplazamien
to de los interesados en el mismo*

Se hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con el ar^eq- 
lo 36 de las Normas Procesales, e$ jpá- 
ra que en el término de diez días pue
dan personarse en los autos, y en Ips 
cinco siguientes de haberlo veráñc&OO, 
pedir la práctica de investigaciones 
pruebas sobre puntos de hecho no re-̂  
sueltos por la sentencia cuya dietermi- 
nación sea necesaria para fijar la ex
tensión y la cuantía de la responsabi
lidad civil, quedando a tal fin los autos 
de manifiesto en el Juzgado núm. 2f 
de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza po£ 
medio de la presente a Juan González 
Herrera, por el término y a los efec* 
tos anteriormente expresados, bajo el 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 12 de Julio de 1938. —■- 
El Secretario, Luis Alvarez.

J, O.—2.324

En el espediente núm. 1.738, que se 
sigue en el Tribunal Popular de Resh 
ponsahilidads Civiles, para determinar 
las contraídas por CARLOS FALCO 
GARCIA - GUTIERREZ, CRISPULO 
CANTOS ROMERO, FRANCISCO
CARRILERO GREGORIO, PEDRO 
ALARCON PARRA, FLORENCIO
CORREA CUESTA, FRANCISCO DU
BA JIMENEZ, JULIO MEDINA RUIS 
DE LA TORRE, FERNANDO FILLER 
y MANUEL ALONSO CORTES, -por ra
zón de causa por rebellón (militar de 
que conoció el Tribunal Popular de Al
bacete, aparece se dictó acuerdo pot 
|a Sección de Derecho con fecha cinco
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de Mbíbo último en que #e ordena sean 
citados y emplazados el Ministerio 
Fiscal, la Caja General de Repara- 
eiones y los inculpados, para que en 
el término de diez -días puedan perso
narse y en los cinco siguientes de bar 
berlo verificado, pedir la práctica de 
investigaciones y pruebas sobre pun
tos de hecho no resueltos por la sen
tencia, cuya determinación sea nece
saria para fijar la extensión o la cuan
tía de la responsabilidad civil, quedan
do a tal fin los autos de manifiesto 
en este Juzgado número dos del expre
sado Tribunal.

Por lo cual y siendo desconocidos los 
herederos die los cuatro primeramente 
nombrados sancionados e ignorándose 
el paradero de los restantes, se les 
cita y emplaza por medio de la pre
sente por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Barcelona, 8 de Septiembre de 1938. 
— El Secretario, Luis Alvarez.

J. O.—2 325

IBn «1 expediente número 940, sobre 
incauta:'ó u de fincas propiedad de 
ANGELA y ADRIANO GARCIA LOY- 
GORRI Y MURRIETA y NARCISO 
GAKCIA LOYGORRI, sitas en Madrid, 
ee he dictado el siguiente:

Decreto. — El servicio de Asuntos 
Generales, en vista de los documentos 
que antecede, acuerda: Que con el es
crito que Gertrudis Rufz GoIInri. por sí 
y ien nombre de sus hijos, dirige al 
Presidiante' de la - Junta de Fincas Ur- 
baiias incautada* da «Madridj procede 
enten dar'anunciado ef recurso, con
forme al artículo 62 de las Normas Pro 
©esales, publicadas en la GACETA del 
4 de Febrero último.

Que *33 ponga de manifiesto el ex
pediente en Secretaría, por término de 
quince días, dentro de los cuales habrá 
de formalizar el recurso conforme a lo 
dispuesto en el artículo 68 y demás 
concordantes de las mencionadas Nor
mas.

Que dentro del mismo plazo de quin
ce días deberá subsanarse los faltas 
resultantes del incumplimiento de los 
artículos 17 3' 21 de las mismas reglas 
procesales, debiendo a efectos del pri
mero, declarar el interesado bajo su 
más estrecha rsponsabilidad el valor 
de los bienes incautados.”

Y  para notificación de doña Gertru
dis Ruiz Loygorri, cuyo paradero se 
Ignora y su. inserción en la GACETA 
LIO LA  REPUBLICA, libro la presen
te qiie firmo en Barcelona, a echo de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y ocho.

BU Secretario, Luis Alvarez.
J. <X—2.226

En ©I expediente número 1.056, so
lare incautación de Ancas de ASUN
CION TORRAS BARGUILLA, sitas en 
Madrid, m ha dictado siguiente:
. em M h —  * *  «arricé» 4» Jusouum

Generales, en vista de los documentos
que antecede, acuerda: Que con el es
crito que Angel Trujillo Portilla, admi
nistrador de la propietaria de les fin
cas incautadas Asunción Torras Bar
guilla, dirige al Presidente de la Jun
ta de Fincas Urbanas Incautadas de 
Madrid, procede entender anunciado el 
recurso, conforme al art. 62 de las 
Normas Procesales, publicadas ‘en la 
GACETA del 4 de Febrero último.

Que se ponga de manifiesto el expe
diente en Secretaría, por término de 
quinas días, dentro de los cuales ha
brá de formalizar el recurso conforme 
a lo dispuesto en el artículo 68 y de
más concordantes de les mencionadas 
Normas.

Que dentro del mismo plazo de quin
ce días deberán subsanarse las faltas 
resultantes del incumplimiento de loe 
artículos 17 y 21 de las mismas reglas 
Pro oes al es, debiendo a efectos del pri
mero declarar el interesado bajo cu 
más estrecha responsabilidad ©1 valor 
de los bienes incautados.”

Y  para notificación a don Angjel Tru 
jillo Portilla, cuyo paradero se ignora 
y su inserción en la GACETA DE LA  
REPUBLICA, libro la presente que fir
mo en Barcelona, a ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho.

El Secretarlo, Luis Alvarez.
J. O.—2.327

En el expediente número 1.134, co
bre incautación de fincas propiedad de 
ELVIRA CABALLERO VENTOSA, 
sitas -en Madrid, se ha dictado el si
guiente:

Generales, en. vista de los documen
tos que anteceden, acuerdar Que coa 
el escrito que Elvira Caballero, coaqo 
propietaria de las fincas incautadas di
rige al Presidente de la Junta da len
cas incautadas de Madrid, procede en
tender anunciado el recurso, conforme 
el artículo 62 de las Normas Procesa
les, publicadas on la GACETA del 4 
de Febrero último.

Que se ponga de manifiesto el expe
diente en Secretaria por término de 
quince dias, dentro de los cuales habrá 
de formalizar el recurso conforme a 
lo. dispuesto en él artículo 68 y  de
más concordantes de las mencionadas 
Norma».

Que dentro del mismo plazo de quin 
ce días deberán subsanarse les faltas 
resultantes del incumplimiento de lee 
artículos 17 y 21 de las mismas reglas 
procesales, debiendo a efectos del prár 
mero deparar la interesada bajo m  
másentecha responsabilidad él valor 
de los bienes incautados.”

Y para notificación a doña Elvira 
Caballero Ventosa, cuyo paradero se 
ignora, y su inserción en la GACETA 
.uE LA  REPUBLICA, libro la presento 
que firmo m  Barcelona, a oého de Sep
tiembre de mü novecientos treinta y 
ocho.

El Secretarlo, Luis Alvarez.
J. O-—2.828

RIBAS GiARCIA (Florentino), hlflo 
da Tomás y de Vif-gin-ia, natural de 
Perolingo, provincia de SaíamaiMca, d# 
21 años de edad, de estado soltero y 
de oficio carnicero, cabo, perteneciente 
a la Compañía de Zapadores d© *la IOS 
Brigada Mixta, del que no 'constan más 
cirounsiitancias y cuyo paradero ee ig
nora, comparecerá en el plazo de die* 
idías, a partir de la publicación de la 
presente en el (periódico oficial, anta 
este Juzgado Instructor de la 69 Di
visión, sito cu MirafLores de «la Sierra, 
a fin de serle notificado él auto de sul 
procesamiento y prisión provisional 
dictado en la causa que se le siguen 
con ©I número 1.523, por él presunt* 
delito de deserción, apercibido de que* 
de no verificarlo, será declarado es 
rebéLdía y le «parará el perjuicio a qu* 
haya Luigar en derecho.

Dado en Mirafilores de la Sierro, *  
20 de Agosto de 1938. —  El Juez D*, 
legado. Dionisio Rodríguez.

J. M.— 8.29*,

PERADA GOMEZ (Pedro), hijo dfc 
Jo&ó y de Serafina, natural de Cen* 
hélejo (Jaén), de 28 años de 
oasaido, profesión agricultor, señas per*, 
somates: estatura un metro seiacdeiFo* 
setenta y ©¡Lelo© (milímetros. Soldado daft 
veinticinco Batallón, Sépetima Brigán 
da Mixta, tercera compañía, compare
cerá en el palazo de diez días á (partir 
de la ipuhüoacl óu: dohfct presente' en; Éf 
periódico Oficial ante «1 Juzgsuáo íS l?  
tmotor sito en Mi roí lores de La Sierra* 
69 División, a fin de serle notificad# 1 
e¿ Auto de prooeyaim i e uto y prteíóU 
pirovi stonol, - que de no vê .
rklcarlo le »ér¿ declarado en rébéMía 
y le parará el perjuicio a que haya tuh 
gar en derecho, pues asi se ha acordar 
do en la causa que se lo sigue por el 
presunto doliftó ' de desorción don <1 
número 2.209.

Dado en Miradores de 2a Sierra, *  
20 de Agosto de 1988. —  El Juez In«u 
tractor, Dionisio Rodríguez.

J. M— 3.30<li

¡MARTIN M ARTELES (Francdsco), 
hijo de Domingo y de Lucia, natural 
de Plenas (Zaragoza), do 21 años d* 
edad, estado soltero, profesión campea 
sino. Soldado dcfl veintiocho Botellón* 
Séfptlma Brigada, primara Ooaupafilat 
oampareoerá en él plaso de d&ec dfaA 
a partir de la publicación de la pra. 
gente en el periódico Otfida?, ante e l 
Juzgado ■ Ite^rttotiVr, 1̂ to -en AUmílcrq» 
do la Sierra, de la 69 División, a f í*  
de serle notificado él Auto de proco» 
sa»mlento y prisión provisional, apencá* 
bido de que de no verificarlo será do. 
clarado en rebeldía y le parará «d pef^ 
j’UUáo a que haya lugar en derecho* 
pues asi ae lía acordado en la cu no* 
que se le sigue por el presunto delito 
de deserción bajo el número 2.207.

.Dado en Miraflores de la Sierra, ai 
20 de Agosto de 1938. —  El JTSee InaL 
tractor, Dionisio Rodríguez.
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MARTIN MARTIN (Miañeefüm>) , Te
díente Médico provisional, d-estiimlo 
por  O. 0'. d«e 5 de Junio último, Diario 
IDfíciaq 136, a ir m c~ -  c ho- Brigada 
¡Mixta, 7 cu ay uan , c  ^unsítoraeias 
(personales & ‘a  '■ J* , comparecerá
en el Mrmircv a o fe z  d i '3 o partir de 
Üa «puiUA cdón  ríe la presento en el |pe_ 
snodUeo •oí̂ cíial, ante ei J UágacijO Ins., 
Jlructor de la 6.9 División, sito en Mir 
ratlorea de la Sierra (Madrid), a fin 
f e  serle notificado el aufto de su pro- 
fces&anie¿ato« 7 (prisión. provisiomail, dieta, 
fro en la causa que bajo ei número 
31,966, se instruye contra éd por e¡l de- 
Pto de abandono de desatino, y recibir- 
le la oportuna declaración, imdiagato- 
aria; apercibido que de no verificarlo 
IBerá deolaradp. en rebeldía y le panara 
KQ perjuicio a que en derecho haya lu 
gar.

Dado en Mirajflores de la Sierra a 
318 de Agosto de 1938. —  V.° B.° Eli 
Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 3.302.

LAZCANO OLIVARES (V íctor), b i- 
Ha de Mariano y de Isidora, d'e vein
ticuatro años de edad, astado soltero, 
(profesión jornalero-, natural de Alvar 
fealejo, provincia de 'Cuenca, avecin
dado en dicho pueblo, en la actualidad 
moldado del 1.331 Batallón de la 363 
Brigada Mixta, cuyas señas per¡somailes( 
Bon: pelo castaño, cejas ail pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, 
ib o ca grande, c olor mor eno, sin señáis' 
particular es, «comparecerá en el térmi- 
iio de diez días a ipartir de la públ&ca- 
fci'óai de la presento, ante el S:r. Juez 
freí Cuarto]: General del Primer Cuerpo 
fre Ejército, en .el Tribunal Militar Per
manente de dioha Gran Unidad, para 
serle notificado el auto de procesa
miento y prisión (dictado contra él en 
)el expediente número 2.260 que se le 
Sigue por el presunto delito de trai
ción, ba jo a iper cibimiento de ique ,si no 
lo  verifica será, declarudp rebelde y le 
|>arará el per juicio a que baya lugar 
;en derecho.

(Mimfilores, 24 de Agosto de 19-38.—  
(V.10 B.° Eli Juez Instructor (iltagible).

J. M.— 3.303.

MARQUEZ CARCASES (Vicente),
lid jo  de Manuel y de Catalina, natural 
fre Altura, provincia de Castellón, ave
cindado en dicho pueblo, de veintidós 
años de edad, estado soltero, profesión, 
labrador, y  en la actualidad solidado' 
freí 1.331 Batallón de la 333 Brigada 
Mixta, «cuyas señas personales son- pe
lo cas liado , cejas al pelo, ojos pardos1, 
nariz regular, boca regular, barba sa
liente, color blanco, s-in señas particu
lares, comparecerá en él término do 
diez días ante el Sr. Juez del Cuartel 
General del Primer jCueiipo de Ejército, 
en el Tribunal Militar dfe esta Gran 
Unidad, para serle notificado el auto 
de procesamiento y prisión provisio,. 
nial dictado «contra é¡l en el expediente 
ixúm. 2.260 (que se le sigue por e!l de
lito de traición, bajo apercibimiento’ de 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde y l© parará el perjuicio a que 
boya lugar en derecho.

Minafilores', 24 de Agosto de 19¡38.—  
VA b .° El Juez Instructor (ilegible).

J. M.— 3.304.

DON ANTONIO' SERRAT Y DE ARGI-
DA, Secretarlo de la Sala Sexta del
Tribunal Supremo.
(QSRTiIFXCíO,: Que en ®l libro de .sen

tencias de esta Sala se encuentra lia 
¡que literalmente transcrita dice así: 
wTribunal Supremo. -— Sala Sexta. —  
Sentencia. —* Exorno®. Sres. Presidien
te, D. José María Alvares M. Talaidriz, 
— (Miagistrados1, D. Juan Camín de An
gulo, — « D. Per nardo Benenguer y de 
das Cajigas. —  D, Ricardo Calderón 
Serrano. —  D. Juan José González de 
da Calle. —  Barcelona, dos de Agosto 
de mil novecientos treinta y o»cihO'.

VISTA la «causa seguida en procedi
miento sumarísimo en el Tribunal del 
IV Cuerpo de Ejército al Carabinero 
de la Compañía de ametralladoiras del 
trece Batallón de ¿a sesenta y cínico 
Brigada, diez y  siete División, Ricardo 
Suárez Ripoltl, por supuesto delito de 
deserción al frente del (enemigo, la que 
pende ante Nos por disentimiento de 
lias Autoridades Militare© del Ejército 
iddl Centro respecto la sentencia del 
(Citado Tribunal dictada en la causa.

1.° RESULTANDO: Que en la indica 
da sentencia se señalaron como hechos 
probados, los que esencialmente y con 
el proípio carácter, 'establece a conti
nuación ¡esta Sala: El once de Noviem
bre de mil novecientos treinta y siete, 
eil proceisiado ^Carabinero Ricardo Suá- 
rez Rápolii m  ausentó del lugar que 
Ocupaba su unidad del frente de Gua- 
dialajiara, situado, unte el enemigo y 
estuvo fuera de tilas hasta primeros' 
de Diciembre que se reintegró al . ser
vicio 'en Yolia. Al parecer, el motivo de 
la ausencia ifué visitar a su madre en
ferma. Estos hechos entiende el Tri
bunal, ¡que habían sido cometidos con 
falta de intencionalidiad, y ello* uni
do a juzgar Inmejorable la  conducta 
anterior del reo, sus antecedentes po
líticos, edad y las circunstancias pre
siente®, le (llevó a dictar una sentencia 
absolutoria «con toldos los pronuncia- 
mientois favorables.
2.° RESULTANDO: Que consultada la 

resolución, fuá impugnada por el Ase
sor Jurídico del Ejército dell Centro., 
ique en su dictamen señaló que iro bas
taban las1 consideraciones ofrecidas én 
la sentencia para fundamentar un fa
llo absolutorio', pues señalada- «como 
cierta y probada la ausencia de filiáis 
del acusado, era (ineludible la eaiilfiL 
caición de delito de deserción y su «con
dena. El Miando y Comisario del citado 
Ejército formularon su disentimiento' 
de acuerdo con et dictamen, reseñado.

3.° RESULTANDO: Que elevadas las 
actuaciones a esta Sala se dió« a trá
mites el disenso y en el acto de la 
vóstia, la represientación de la EisicdlXa 
General d«e «la República (formuló cotn:_ 
iclusiones acusatorios, afirmando que 
lprobad«a la falta a tres listas consecu- 
tivus de ordenanza del procesado, «exis
tía delito de (deserción al frente del 
«enemigo deil apartado c) del artículo 
pitimero del Decreto de diecioielho «de 
Jupoio do mil novecientos «treinta y

siete y debía sanciooam'e con pena de 
doce añois y un día de iutornamiento 
en campa de «trabajo y accesorias. 'Ade
máis y con referencia a la actua
ción) del Tribunal, propuso- que 
en vía disciplinaria se impusiera 
a cada uno de sus míe uto roa el co
rrectivo de dos meses de arresto. La 
defensa del pro-cesado- alegó, que éste 
no había tenido intención de apartar
se del Ejército y que ello unido- a ser 
un buen antifascista, que había Aid o 
herido en «campaña y ique incluso ha
bía -realizado' anterior 111 ente actos he
roicos, debía ser absuelto libremente.

VISTO1: Siendo Ponente él .Magistra
do Eixtamo. Sr. don Ricardo Calderón 
Serrano.

I CONSIDERANDO: Que entre los 
(deberes que impone al militar ¡su con
dición, figura el de su presencia en 
fitas*, sin apartarse de ‘ellos, más que 
debidamente autorizado, y su ineuim. 
ipliimieínto durante (tres listáis consecu
tivos' d«e ordenanzia, informa e,n la ley 
de guerra, el concepto de la deserción; 
ique para su ejiecución punible no es 
mienesteír, que el reo se pro«pomga el 
aportarse indefinidamente del Ejérci
to,, sino que (basta su ausencia indebi
da ido filas durante el indicado lapso 
de tiempo, para que la inf r acción de lia 
leiy penal y consiguientemente el deli
to sea perfecto y siendo ello así y 
apareciendo en auto® de -modo claro 
y terminante, coima fijó el Tribunal i«n- 
¡feirior «en su senítencia, que ei procesa
do estuvo fuera de filas desde et once 
¡hasta el último día de Noviembre de 
imiil novecientois treinta y siete, aunque 
su ausencia estuviera impulsada «po«r el 
deseo muy humano y disculpable en el 
orden d'e vida ordinario, pero no en el 
de disciplina militar, de visitar a su 
madre enferma, ha cometido un deli
to de deserción, que referido al lugar 
sd«e ausencia, frente f e  operaciones do 
campaña ante el enemigo, está califi- 
iciado por este cohcepto y definido en 
et apartado c) del artículo primero 
idiel Decreto de dieciocho de Junio do 
m«i! novecientas treinta y siete y es 
ineludible declarar su iresponsabilidad 
«crimiimai de «autor del delito y san«cio- 
nnarlo con extensión de pena determi
nada en el artículo tercero del propio 
Decreto.

III CiOiNiSIDEIRANDO: Que en reico- 
noicfmieníto «de la buena coniducta del 
reo anterior al delito, y aun de los 
móvilie® del miisimo-, es de apreciar 'Co_ 
¡mo motivo de atenuación de su res_ 
poniSabilidiad, según el artículo ciento 
setenta y toes del Código de Justicda 
Militar su falta de perversidad, de cu
ya apreciación y  en uso de las faculta
des arbitrales que a los Tr ib uníale© 'Mi
litares atribuye el artículo ciento se
tenta y do® dei citado Código de Gue_ 
iim, deduce la Sala la proporción 
cuantitativa d¡e la pena, la (que fija  
adem ás de acu erdo con lo  solicitad o 
por 1.a Fiscalía. General de la Repú
blica.

I1I1I /CONSIDERANDO: Que a Tbs
ireos conidenados a pena© de privación 
total de «libertad, leis debe ser de abo, 
ano en su totalidad, el tiempo que hu
biesen sufrido de prisión preventiva 
durante la tramitación de la causa, y
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por otra (tfufbs, los caofientato® par
{Titl/bumílas MlUtara» han» de «xrttagulr 
p1 tlamipo de servicio, de condena. 7 de 
¿uiracifin de te actuad campaña» a unuL 
dad dteoiaüina/rta de ootmibota o traba
jo, oon propuesta dei Tribunal fieauten- 
cladocr, según la afección o desafección 
tu Régimen del penado, poa* lo que 
conforme e  Imperativos del Decreto de 
diecinueve de Forero de mil noveu 
¡cien'toa treinta y ocíbo se impone lia 
caiijfiicafción del acusado, que el Tribu» 
nal, sopesados sus antecedentes, seña
la de elemento afecto a la República 7 
por consiguiente, que (La propuesta a 
formular en su «caso debe ger pana 
unixlad de combate. , ,

ÍV <X)íNSIDERANíD(>- Que en arden 
a ottcoa i>€dimentoe foanmuflajdo® por el 
Ministerio Fiscal, la Sala ooosidera 
coaweniente praduicir su acuerdo con 
carácter reservado y según fármuLa 
“y a lo acordado”.

VISTOS jos artículos dentó setenta 
y uno, ciento setenita y dos, ciento*®©, 
tenta y tras, y ciento seftenta y cuatro» 
dosdentoo ocíhen<ta y nueve, ttresclento 
dio^jnneve, y demás do aplicación del 
(Oódifflo?4 s  Justicia Militar, treduta y 
(tres dol Penal Didinario  ̂ Deereto4er 
de anca de Mayo de mil navocáentos 
treinta y uno, Decretos do Defensa Na
cional de dieciocho de Junio y vedn- 
tiumo de Octubre de mü novecíenítos 
treinta y siete y diecinueve de Ftebre- 
(ro de mil novecientos treinta y odho.

FAffiLáAíMiOS: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado cara, 
binerro Ricardo Suárez Rlpoll, como 
¿\utor de un deflito de deserción al fren
te del enemigo a la pena de dóoe años 
y un dia de intemaanlento en dfifcn|p© 
de trabajo y aoooeoirta de deátino a 
Cueitpo de disciplina de combata, do
rante el tiempo de la actual campa, 
fia, y de cumplimiento de su pena, 
pLóndoQ-e de abono el total ded tiempo 
de prórtón preventiva. Y a lo acordado.

¿Dedúzcanse los testimonios preven»- 
tlvos de esta sentencia, que sé publi
cará ea* la GtAiGETA D® LA RBPT3 BC2L 
OA, Boletín de Jurteprudenlcia, y Co
lección Legislativa, y pasen los autos 
al TribunM de Urgencia para ejecu
ción y cumplimiento.

ASI por ê ta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, acordamos y firmamos. 
—  José María Aivarez. —  Juan CSl 
máo. ~  Fernando Bereaguer. Rd- 
caido palderán, —  Jucun José Gonzá
lez d® ta Oatte. —  Rubricados.

PON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de la Sala Sexta del Tri-
bimal Supremo.
CERTIFICO: Que en él Libro do

Sentencias* de «ata Sala as encuentra 
la que literalmente transcrita dios 
así:

"Tribunal Supremo. —  Sala Sexta. 
*r— Sentencia. —  Excmos. señores Pre
sidente, don José M.« Alvarez M. Ta. 
ladrlz. —  Magistrados, don Juan Ca- 
anáaa ds Aagurto. —  Don Femando Ba_ 
rengusr y de las Cajigas. —  Don Ri
ca**» Calderón Barraos. —  Don Juan

José González da la Calla —- En la 
dudad de Barcelona, a veintidós da 
Agosto de mil novecientos treinta y  
ooho.

Visto el procedimiento número ocho 
cientos cincuenta y  dos, seguido en 
juicio ordinario en él Tribunal Militar 
Permanente de la Demarcación Cata, 
lana a José Tarragó Nogales, por su
puesto delito de deserción, que penda 
ante Nos por disentimiento producido 
por él Comandante Militar de Barcelo
na y Comisario Político correspon
diente, respecto a la sentencia recaída 
en autos.

1* RESULTANDO: Qua detenido
el procesado José Tarragó Nogales, 
el veintitrés de Abril último en Bar
celona, como perteneciente a la quin
ta movilizada de mil novecientos cua
renta, y  no habiéndose presentado a la 
Autoridad Militar, fué puesto a dis
posición del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña y sometido a proce
so como presunto desertor, sin que la 
investigación judicial alcance más que 
a un auto de procesamiento y a reci
bir declaración al encartado y con ella 
y  la unión de un oficio del centro de 
reclutamiento, movilización «instruc
ción fie Tanragona, en ^  w  
niflestñ que **210 constando en ifl alis
tamiento del pueblo de Flix por el 
reemplazo de mil novecientos cuarenta 
le mozo José Tarragó Nogales, no es 
posible comunicarle antecedente otgu. 
no de dicho interesado”, quedando ski 
identificar el culpable y sin comprobar 
su condición militar; y  no obstante el 
Tribunal en sentencia de diez y nueve 
de Mayo del comente año mii nove
cientos treinta y ocho tuvó $or pro
bado que era soldado desertar frente 
al enémigo, Qtté por 10 dispuesto en 
la norma cuarta de la Orden Circu
lar de la Presidencia del Consejo de 
Ministro® de ocho de Abril próximo 
pasado, debía ser sancionado como au
tor de un delito de traición, y le im
puso la pena de muerte.

2 ° RESULTANDO: Que el Asesor
Jurídico de la Comandancia Militar do 
Barcelona impugnó la valides de la 
sentencia afirmando: primero, que so 
se había aportado a los auto® la filia» 
ción del procesado, lo que infringió 
el articulé seiooUntes etscuenta y tres, 
números ts¡noér» y  «teto del Código 
de Jéstieia MStifca* y  la sem a cuarta 
del articula fita® y atete dat Dooroto 
de veintiuno fie Otautre de milvaóvA 
cientos treinta y  te ta  Bagando, que 
no era soetenible técnicamente que f i 
cha Circular sea aplicable al caso dq 
autos. Por ello prepuso al Mando qué 
disintiera la sentencia y. en eiecto, él 
Comandante M ilitar y Comisario Po
lítico de Barotiooa, formularon su <&. 
sentimiento, de aguardo con el dicta- 
men del Asesor y se elevara* las as- 
tuaciones a esta Sala.

3.° RESULTANDO: Qts» dado a
trámite el dĥ enfómdento, se oelefbzd 
vixta pública, en la que la represoo- 
tadóa de 1& Fiscalía General de la Rau 
pública, constderando que él feeofc® 
perseguido era cenetttuevo de Un de
lito de deserción firtapartado a), ar_ 
tlculo primero fia! Decreto de dtar y

ocho de Junio de mü novecientos treta 
ta y siete y visto el Decreto de dies 
y seis del corriente mee, publicado es 
la GACETA del día diez y ocho, retiró 
la acusación que venía sosteniendo coa 
tra el inculpado y solicitó se dictar* 
sentencia absolutoria, fundado en ta 
aplicación al caso de autos de los be
neficios que el citado Decreto concede jj 
adhiriéndose la defensa del procesada 
a las conclusiones del Ministerio Fis
cal.

Siendo ponente el Exorno. sefiorAfa* 
gistrado don Femando Berenguer y dé- 
las Cajigas. _

CONSIDERANDO: Que las cueau
tione® formales que afectan a la valí* 
dez intrínseca de las actuaciones ha* 
de resolverse previamente a las ds 
fondo, y partiendo de ello, asi coma 
de la plena competencia de la Sais 
para declarar la nulidad de todo ® 
parte de lo actuado, porque según el 
Decreto .  Ley de once, de Mayo ds 
mü novecientos treinta y uno, ha sus
tituido al extinguido Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, y han pasado m 
ella las atribuciones que el Código da 
Justicia Militar atribuía, entre otro® 
de sus preceptos en los artículo® sota 
cientos dos y  seiscientos tres a aquél 
extinguido Tribunal, por lo que, ea 
consecuencia, importa examinar «I coa 
tenido de los autos en los qua se ota 

. serva conforme espresa el primer Rol 
; sultando que no ha sido identificado el 
culpable ni comprobada la situacióa 
del mismo mediante la unión de la mg®, 
dia filiación correspondiente u oír o"1 
medio supletorio, lo que pone de rota 
itóve ¡& 'Jfca uc -pera fo<r*
mar pm «b»y ja.- JnCfacción de lo® 
artículos sei^ient«" d&uenta y tro® 
número cuatro, cuatrocientos vainita 
siete del Código marcial ▼ regia suaxv 
ta del articulo diez y  siete del Decrtu 
to de veintiuno de Ootubre de mü no« 
«cientos treinta y siete; por le qua 
OS ineludible acordar la nulidad de 1* 
actuada a partir I d  fetle otase taL 
élusive y oráeoor la éevoAuciln da  
procedimiento ai Tribunal inferior pa» 
ra la práctica de la® Agencias ixúta 
cadas y las demás que ée ella® Ae dpi 
riven.

Vistas las dispoüddotne® citadas y da 
más oaaoerdantas de genera! aplica» 
dón.

FALLAMOS. —  Que debemos detíta 
rar y declaramos la nulidad de actúa* 
(temes producidas ea la preso®!* ea*» 
sa a parttr é&i folio ctaoe, inoktRiv%, 
y ordenamos su deveftzción tá Trlbie* 
nal de pi*ocedeneté, pera la prácSca ̂ Bi 
las diHgiendan aní̂ n Indicados, laa qiu® 
de ellas se derivea y, en genera?, ta 
tramitación de lo actuado con arrugia 
a dâ echo.

Dedúzcanse lo® testimonios pravsnta 
do® y puMlquase «ota «entónete en ta 
GACETA DE LA M 2TOKUBOA y  *B*- 
letín de JurisprudáMla M  Tribimta 
Sû memô .

Asi, por asta «sntcttaia, irrevooahta 
motas juzgando, lo pronunciamos, mam 
dam® y  firmamos. —  José Muña Ata 
varas. —  Juan Camín.— Fernatífio fias 
renguer.FOcasdo Cstfiordo. —  Jua* 
Joel O o sá ta  fie la Cbdls, RcUsrtcfi» 
floR :


